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SANCIONACONFUERZADE
LEY

Artículo 1°- Sustitúyese el artícu-
lo 16 de la Ley provincial 661 por
el siguiente texto: "Artículo 16-
Créase una Comisión de Evalua-
ción y Seguimiento de la línea de
créditos CRECE y del Fondo So-
cial deReactivación Productiva, la
que estará integrada por un (1)
miembro del Poder Ejecutivo Pro-
vincial, un (1) miembro de cada
Bloque Político del Poder Legisla-
tivo, un (1) miembro por cada
Cámara deComercio de las ciuda-
des de la Provincia, un (1) miem-

bro por el Tribunal de Cuentas de
la Provincia y un (1) miembro por
cada Municipio y la Comuna de
Tolhuin en lamedida que estos úl-
timos adhieran al presente régimen.
Dicha Comisión tendrá como mi-
sión realizar un examen previo de
los proyectos y solicitudes presen-
tadas, aprobar la concesión de las
operatorias, determinar los plazos
degraciay las condicionesdel prés-
tamo (monto prestable, plazo, ga-
rantías, prioridad, etcétera), condi-
ciones de legalidad de los proyec-
tos, impacto laboral y económico,
y todo otro aspecto que contribu-
ya a garantizar lamáxima transpa-
rencia y equidad en la administra-
ción de estos recursos.
La Comisión será presidida por
el miembro elegido por el voto de
sus integrantes y tendrá carácter
honorario.
LaComisión tendrá unplazomáxi-
mo de SESENTA (60) días para
expedirse, salvo que exista razón
de fuerza mayor o ausencia de
documentación respaldatoria.".

Artículo 2°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADAENSESIÓNORDINARIA
DELDÍA3DEABRILDE2008.

BASSANETTI
---0---

DECRETONº 763 30-04-08

POR TANTO:
Téngase por Ley N°

763,Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

BASSANETTI
Guillermo H.ARAMBURU

DECRETONº 731 02-05-08

ARTICULO 1°- A partir del día
primero (1°) deMayo de 2008, la
suscripta reasume sus funciones.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETONº 732 02-05-08

ARTICULO 1°- Reconocer los
servicios prestados por los agen-
tes CarlosAlbertoVARGAS, Leg.
N° 20370419/00, Cat. 22 P.A. y
T. y Sergio Fabián ARROQUY,
Leg. N° 20412317/00, Cat. 10 P.A
yT., a partir del día 15 de enero de
2008, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gastos N° 5506, inci-
so 1 - Gasto en Personal.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Guillermo H.ARAMBURU

DECRETONº 733 05-05-08

ARTÍCULO1°-Designar en Plan-
ta Permanente Ministerio Salud -
Hospital Regional Ushuaia, a la
señora María Teresa BERISVIL,
D.N.I. N° 12.746.791, como agen-
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te categoría 21 P.A. y T., a partir
del día siguiente de su notificación,
otorgándosele un plazo de noven-
ta (90) días para la presentación
de los certificados de aptitud psi-
cofísica definitivo, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo I, punto
A.2. y de antecedentes penales
extendido por el Registro Nacio-
nal de Reincidencia.
ARTICULO 2°- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la señora María
Teresa BERISVIL, D.N.I. N°
12.746.791, el inicio de los trámi-
tes de matriculación en la Provin-
cia de Tierra del Fuego, otorgán-
dosele un plazo de noventa (90)
días corridos improrrogables. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 3º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
5303, inciso1 -Gastos enPersonal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETONº 734 05-05-08

ARTÍCULO1°-Designar en Plan-
ta Permanente Ministerio Salud -
Hospital Regional Ushuaia, a la
señora María Laura GAVELLI,
D.N.I. N° 26.480.926, como agen-
te categoría 21 P.A. y T., a partir
del día siguiente de su notificación,
otorgándosele un plazo de noven-
ta (90) días para la presentación
del certificado de aptitud psicofí-
sica definitivo, de acuerdo a lo es-
tablecido en el Decreto Provincial
N° 1871/94, Anexo I, puntoA.2.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la señora María
Laura GAVELLI, D.N.I. N°
26.480.926, el inicio de los trámi-
tes de matriculación en la Provin-
cia de Tierra del Fuego, otorgán-
dosele un plazo de noventa (90)
días corridos improrrogables. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
5303, inciso 1 -Gastos enPersonal.

ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, ciar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETONº 735 05-05-08

ARTÍCULO1°-Designar en Plan-
ta Permanente Ministerio Salud -
Hospital Regional Ushuaia, al se-
ñor Rodrigo Fernando BURGOS
PRATX, D.N.I. N° 24.015.061,
como agente categoría 21 P.A. y
T., a partir del día siguiente de su
notificación, otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la
presentación del certificado de
aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2.
ARTÍCULO2°-El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado el señor Rodrigo
Fernando BURGOS PRATX,
D.N.I. N° 24.015.061, el inicio de
los trámites dematriculación en la
Provincia deTierra delFuego, otor-
gándosele unplazo de noventa (90)
días corridos improrrogables. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 3º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
5303, inciso 1 -Gastos enPersonal.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETONº 736 05-05-08

ARTÍCULO1°-Designar en Plan-
ta Permanente en el Ministerio de
Salud - Hospital Regional Río
Grande, a la señora Rosa Graciela
COSTILLA, D.N.I. N°
14.878.549, como agente catego-
ría 17 P.A. y T., a partir del día
siguiente de su notificación, otor-
gándosele un plazo de noventa
(90) días para la presentación del
certificado de aptitud psicofísica
definitivo, de acuerdo a lo estable-
cido en el Decreto Provincial N°
1871/94,Anexo I, puntoA.2.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a

la Unidad de Gestión de Gasto N°
5305, inciso 1-Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETONº 737 05-05-08

ARTÍCULO1°-Designar en Plan-
ta Permanente Ministerio Salud -
Subsecretaría de SaludComunita-
ria, a la señora Brigida BESEL
RIEGER, D.N.I. N° 24.211.061,
comoagente categoría 21P.A. yT.,
a partir del día siguiente de su noti-
ficación, otorgándosele unplazode
noventa (90) días para la presenta-
ción de los certificados de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94,Anexo I, pun-
toA.2. y de antecedentes penales
extendido por el Registro Nacio-
nal de Reincidencia.
ARTICULO 2°- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la señora Brigida
BESEL RIEGER, D.N.I. N°
24.211.061, el inicio de los trámi-
tes de matriculación en la Provin-
cia de Tierra del Fuego, otorgán-
dosele un plazo de noventa (90)
días corridos improrrogables. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado
a la Unidad de Gestión de Gasto
N° 5307, inciso 1 - Gastos en Per-
sonal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETONº 738 05-05-08

ARTÍCULO 1°- Declarar que el
presente acto importa el deber de
pronunciarse fijado por el artículo
14°, inciso 9) de laConstitución de
la Provincia de Tierra del Fuego,
frente a la petición de la interesada.
ARTICULO 2°- Desestimar la
solicitud deducida por la señora
Mirna Telilla ANTUNOVIC,
D.N.I. N° 5.487.914, en virtud de
los considerandos precedentes y

el Dictamen S.L. y T. N° 300/08.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 300/08.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
EugenioC. SIDERIS

DECRETONº 739 05-05-08

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisiónde servicio efec-
tuada por las agentes Andrea Ve-
rónica GONZALEZ VALLE, le-
gajoN° 24821098/01, categoría 21
P.A. y T., Gabriela Cristina
MONTERO, legajoN° 18484558/
00, categoría 21 P.A.yT., y Celina
Dulce SLAVIK, legajo N°
24290692/00, categoría 21 P.A. y
T., entre los días 16 al 21 de abril
del corriente año, a la ciudad de
Mar del Plata, Provincia de Bue-
nos Aires. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que
las presentes comisiones de servi-
cio no generaron gastos de pasajes
ni viáticos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a las
interesadas, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETONº 740 05-05-08

ARTICULO 1°- Destacar en co-
misión de servicio a la agenteAlba
Pamela MONTES, legajo N°
23579603/00, categoría 21 P.A. y
T., a la CiudadAutónoma de Bue-
nosAires, con el objeto de asistir
al Curso de Formación Internacio-
nal en Reeducación Postural Glo-
bal, entre los días 04 al 17 demayo
del corriente año, 1° Módulo y
durante los días 24 de agosto al 06
de septiembre de 2008, 2°Módu-
lo. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generará gasto de pasajes ni viáti-
cos al Estado Provincial,
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO
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DECRETONº 741 05-05-08

VISTOel expedienteNº 0165556-
EM/2007 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
ActadeAdhesiónalConvenioMar-
co registrado comoM.E.C. yT.N°
166/05; que en fotocopia autentica-
da forma parte del presente.
Que dicha adhesión, suscripta por
la entonces Ministro de Educa-
ción, en representación de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, es
con motivo de la puesta en mar-
cha de unaRed de Formación Pro-
fesional para el sector Gastronó-
mico-Hotelero.
Que la citada Acta ha sido regis-
trada bajo el N° 12685; resultan-
do procedente su ratificación.
Que la suscripta se encuentra
facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo en virtud
de lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS
DELATLANTICO SUR

DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos elActa deAdhe-
sión al Convenio Marco M.E.C.
y T. N° 166/05, suscripta por la
entonces Ministro de Educación,
en representación de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas delAtlántico Sur, registrada
bajo el N 12685, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTÍCULO2°- Remitir copia del
presente a laLegislaturaProvincial,
a los fines previstos por los artícu-
los 105°, inciso 7° y 135º inciso 1°
de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Jorge O. RABASSA

DECRETONº 742 05-05-08

VISTO el expediente N° 016551-
EM/2007 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
ActadeAdhesiónalConvenioMar-

co registrado como M. E. C. y T.
N° 180/05, que en fotocopia auten-
ticada forma parte del presente.
Que dicha adhesión, suscripta por
la entonces Ministro de Educa-
ción, en representación de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, es
con motivo de la puesta en mar-
cha de unaRed de Formación Pro-
fesional para el sector
Metalmecánica (RED).
Que la citada Acta ha sido regis-
trada bajo el N° 12700; resultan-
do procedente su ratificación.
Que la suscripta se encuentra
facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo en virtud
de lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos elActa deAdhe-
sión al Convenio Marco M.E.C.
y T. N° 180/05, suscripta por la
entonces Ministro de Educación,
en representación de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas delAtlántico Sur, registrada
bajo el N° 12700, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO2°- Remitir copia del
presente a laLegislaturaProvincial,
a los fines previstos por los artícu-
los 105°, inciso 7° y 135°, inciso
1° de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Jorge O. RABASSA

DECRETONº 743 05-05-08

VISTO: el expedienteN° 016544-
EM/2007 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita el
Acta Complementaria N° 09 al
Convenio M.E.C. y T. N° 67/03,
suscripta entre el Ministerio de
Educación, Ciencia y Tecnología
de laNación y la Provincia de Tie-
rra del Fuego,Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
entoncesMinistro de Educación.
Que dichaActa ha sido registrada
bajo el N° 12691, resultando pro-

cedente su ratificación.
Que la suscripta se encuentra
facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo en vir-
tud de lo dispuesto por el artículo
135º de laConstitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos elActa Comple-
mentaria N° 09 al Convenio
M.E.C. y T. N° 67/03, suscripta
entre el Ministerio de Educación,
Ciencia yTecnología de la Nación
y la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
representada por la entonces Mi-
nistro de Educación, registrada
bajo el N° 12691, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTÍCULO2°- Remitir copia del
presente a laLegislaturaProvincial,
a los fines previstos por los artícu-
los 105°, inciso 7° y 135°, inciso
1° de la constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Jorge O. RABASSA

DECRETONº 744 05-05-08

VISTO: el expedienteN° 016545-
EM/2007 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita el
ActaComplementariaN°2 alCon-
venio M.E.C. y T. Nº 377/06,
suscripta entre el Ministerio de
Educación, Ciencia y Tecnología
de laNación y la Provincia de Tie-
rra del Fuego,Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
entoncesMinistro de Educación.
Que dichaActa ha sido registrada
bajo el N° 12698, resultando pro-
cedente su ratificación.
Que la suscripta se encuentra
facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo en virtud
de lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos elActa Comple-
mentaria N° 2 al Convenio M. E.
C. y T. N° 377/06, suscripta entre
elMinisterio de Educación, Cien-
cia y Tecnología de la Nación y la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
representada por la entonces Mi-
nistro de Educación, registrada
bajo el N° 12698, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTÍCULO2°- Remitir copia del
presente a laLegislaturaProvincial,
a los fines previstos por los artícu-
los 105°, inciso 7°) y 135°, inciso
1°) de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Jorge O. RABASSA

DECRETONº 745 05-05-08

VISTO el expediente N° 016550-
EM/2007 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la
Carta de Intención, suscripta por
la entonces Ministro de Educa-
ción, en representación de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur y el
Instituto Nacional de Educación
Tecnológica (I.N.E.T.), con moti-
vo de la creación de Redes Nacio-
nales de Formación Profesional
para los sectores: Construcciones,
Informática yAgropecuario.
Que dichaActa ha sido registrada
bajo el N° 12686; resultando pro-
cedente su ratificación.
Que la suscripta se encuentra
facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo en vir-
tud de lo dispuesto por el artículo
135º de laConstitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos la Carta de In-
tención, suscripta por la entonces
Ministro de Educación, en repre-
sentación de la Provincia de Tie-
rra del Fuego,Antártida e Islas del
Atlántico Sur y el Instituto Na-
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cional de Educación Tecnológica
(I.N.E.T.), registrada bajo el N°
12686, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTÍCULO2°- Remitir copia del
presente a laLegislaturaProvincial,
a los fines previstos por los artícu-
los 105°, inciso 7° y 135°, inciso
1° de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Jorge O. RABASSA

DECRETONº 746 05-05-08

VISTO: el expedienteN° 016543-
EM/2007 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita el
Acta Complementaria N° 08 al
ConvenioM. E. C. y T. N° 67/03,
suscripta entre el Ministerio de
Educación, Ciencia y Tecnología
de laNación y la Provincia de Tie-
rra del Fuego,Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
entoncesMinistro de Educación.
Que dichaActa ha sido registrada
bajo el N° 12687, resultando pro-
cedente su ratificación.
Que la suscripta se encuentra
facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo en virtud
de lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO1°-Ratificarentodossus
términoselActaComplementariaN°
08 al ConvenioM. E. C. y T. N° 67/
03, suscripta entre el Ministerio de
Educación,Ciencia yTecnología de
la Nación y la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por
laentoncesMinistrodeEducación,re-
gistradabajoelN°12687,porlasrazo-
nesexpuestasenlosconsiderandos.
ARTÍCULO2°- Remitir copia del
presente a laLegislaturaProvincial,
a los fines previstos por los artícu-
los 105°, inciso 7° y 135°, inciso
1° de la constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Jorge O. RABASSA

RESOL. Nº 747 05-05-08

ARTÍCULO1°-Reasume sus fun-
ciones a partir del día 24 de abril de
2008 la señora Ministro de Desa-
rrollo Social, Lic. Silvia Cristina
FOSSINI. Ello por losmotivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETONº 748 05-05-08

ARTÍCULO1°- Otorgar una Pen-
sión porDiscapacidad a favor de la
señora SilviaVivianaLUCHETTI,
DNI. N° 11.651.161, laquecomen-
zará a devengarse a partir del primer
día delmes siguiente de la firma del
presente,deconformidadconloesta-
blecido en el artículo 14° de la Ley
Provincial N° 389, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria: U.G.G. 5401-Inciso
512 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETONº 749 05-05-08

ARTICULO1°-Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS NOVE-
CIENTOS ($ 900,00) correspon-
diente al período comprendido
entre el 20/03/08 y el 19/06/08, a
favor del señor Daniel DE LOS
SANTOS, DNI Nº 10.001.905 y
de la señora Clarisa Nelly
OBANDOCARCAMO, DNI N°
92.155.906, quienes ofician como
Familia Sustituta. Ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria U.G.G. 5403 - Inciso
514, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO3°-Notificar a los inte-
resados. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de laProvinciayarchivar.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETONº 750 05-05-08

ARTÍCULO1°-Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS NOVE-
CIENTOS ($ 900,00) correspon-
diente al período comprendido
entre el 13/02/08 y el 13/05/08, a
favor de la señoraAmeliaAngela
GARCIA, DNI N° 11.532.286,
quien oficia como Familia Susti-
tuta. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria U.G.G. 5403 - Inciso
514, del Ejercicio Económico Fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETONº 751 05-05-08

ARTICULO1°-Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total dePESOSNOVECIEN-
TOS ($ 900,00) correspondiente al
período comprendido entre el 20/
12/07 y el 19/03/08, a favor del se-
ñorDanielDELOSSANTOS,DNI
N° 10.001.905 y de la señora
ClarisaNellyOBANDOCARCA-
MO,DNIN° 92.155.906, quienes
oficiancomoFamiliaSustituta.Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria U.G.G. 5403 - Inciso
514, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3º- Notificar a los
interesados. Comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETONº 752 05-05-08

ARTICULO1°- Otorgar una Pen-
sión porVejez a favor de la señora
Antonia Teresita BINIMELIS,
DNI N° F.3.554.976, la que co-
menzará a devengarse a partir del
mes siguiente de la firma del pre-
sente, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 14° de la Ley
Provincial N° 389. Ello por los

motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria U.G.G 5401-INCISO
512 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETONº 753 05-05-08

ARTÍCULO1°-Derogar elArtícu-
lo 2° del Decreto Provincial N°
264/08. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a las
interesadas con copia autenticada
del presente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETONº 754 05-05-08

ARTÍCULO1°-Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS NOVE-
CIENTOS ($ 900,00) correspon-
diente al período comprendido
entre el 06/03/08 y el 05/06/08, a
favor de la señoraMaría Gabriela
MARTINICORENA, DNI N°
17.386.374, quien oficia como
Familia Sustituta. Ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria U.G.G. 5403 - Inciso
514 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETONº 755 05-05-08

ARTÍCULO1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
menor Franco Exequiel ROSAS,
DNIN° 38.208.777, la que comen-
zará a devengarse a partir del pri-
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mer día delmes siguiente de la fir-
ma del presente, de conformidad
con lo establecido en el artículo
14° de la Ley Provincial N° 389,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
de su progenitoraAdriana Mabel
ROBAZZA, DNI N° 16.332.601.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria: U.G.G. 5401-Inciso
512, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETONº 756 05-05-08

ARTÍCULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Vejez a favor de la señora
Norma Iris LEMARCHAND-
KINGMA, DNI N° 18.732.450, la
quecomenzaráadevengarseapartir
delmessiguientede la firmadelpre-
sente, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 14° de la Ley
ProvincialN°389.Ellopor losmoti-
vosexpuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria: U.G.G. 5401-INCISO
512, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETONº 757 05-05-08

ARTÍCULO1°- Otorgar una Pen-
sión porVejez a favor de la señora
NicolasaFlorentinaREARTE,L.C.
N° 3.743.922, la que comenzará a
devengarse apartir delmes siguien-
te de la firma del presente, de con-
formidad con lo establecido en el
artículo 14° de la Ley Provincial
N° 389. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.

ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria: U.G.G. 5401-INCISO
512, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETONº 758 05-05-08

VISTO la Nota DES- SSGH N°
015/08; y

CONSIDERANDO:
Quemediante lamisma, el jefe del
Departamento deEmergencias Sa-
nitarias de la Subsecretaría deGes-
tión de Hospitales informa que el
día 30 de abril del año en curso se
llevaráacaboun"SimulacrodeFuga
deGasCloro" en instalacionesde la
PlantaPotabilizadoradeaguadeesta
ciudad, solicitando se declare al
evento de Interés Provincial.
Que el mencionado ejercicio, de-
nominado "Incidente conMateria-
les Peligrosos", forma parte de las
actividades propuestas en el Pro-
grama F.E.S.P. del Ministerio de
Salud de la Nación, consistentes
en la preparación de planes de con-
tingencia y simulacros hospitala-
rios para situaciones de desastres,
con el objetivo de evaluar tanto la
respuesta interinstitucional como
la hospitalaria, la activación de la
emergencia y la intervención de
distintos organismos provinciales.
Que el señor Subsecretario de
Gestión de Hospitales ha tomado
intervención extendiendo la invita-
ción para participar del evento a la
Policía Provincial, Defensa Civil
Provincial,CuartelCentral deBom-
beros Ushuaia, Hospital Regional
Ushuaia, y a la Dirección Nacio-
nal de Emergencias Sanitarias.
Que la experiencia permitirá me-
jorar la preparación de los orga-
nismos involucrados, actualizar la
elaboración de los planes de con-
tingencias, realizar tareas
correctivas, optimizar las acciones
a fin de controlar el daño, y dismi-
nuir impactos sanitariosyambienta-
les,minimizandoelnúmerodevícti-
mas que pudiesen resultar en situa-
cióndeemergencia o catástrofe.
Que resulta imperioso fortalecer
y jerarquizar al Estado Provincial a
través de la capacitación de sus

efectoresenrespuestasaemergencias.
Que por lo expuesto, es proceden-
te declarar de Interés Provincial el
Simulacro programado para el día
30 de abril próximo.
Que la suscripta se encuentra
facultada para dictar el correspon-
diente acto administrativo, en vir-
tud de lo establecido en elArtículo
135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º- Declarar de Inte-
rés Provincial el "Simulacro de
Fuga de Gas Cloro" a realizarse el
día 30 de abril de 2008 en la ciu-
dad de Ushuaia; por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO2º-Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETONº 759 05-05-08

VISTO el expediente N° 016549-
EM/2007 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita el
Convenio M.E.C.y T. N° 533/07,
suscripto entre el Ministerio de
Educación, Ciencia y Tecnología
de laNación y la Provincia de Tie-
rra del Fuego,Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
entonces Ministro de Educación,
con el objeto de ejecutar las activi-
dades relativas a la aplicación de
los instrumentos correspondien-
tes al Relevamiento Anual de In-
formación.
Que dicho Convenio ha sido re-
gistrado bajo el N° 12688, resul-
tando procedente su ratificación.
Que la suscripta se encuentra
facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo en virtud
de lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos el Convenio
M.E.C. y T. N° 533/07, suscripto
entre el Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología de la Nación
y la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
representada por la entonces Mi-
nistro de Educación, registrado
bajo el N° 12688; por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTÍCULO2°- Remitir copia del
presente a laLegislaturaProvincial,
a los fines previstos por los artícu-
los 105°, inciso 7° y 135°, inciso
1° de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Jorge O. RABASSA

DECRETONº 760 05-05-08

ARTÍCULO 1°- Exceptuar de los
alcances de la Resolución Secreta-
ría de Hacienda 1100/07, ratifica-
da por Decreto Provincial N°
1967/07 y autorizar la comisión
de servicios a la CiudadAutóno-
ma de BuenosAires, al agente de
la Dirección de Aeronáutica
RODRÍGUEZ Sergio Alejandro,
Legajo N° 18030292/00, desde el
día 05 y hasta el día 23 de mayo
del corriente año, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje vía
aérea por los tramos Ushuaia ­
BuenosAires - Ushuaia y la liqui-
dación de viáticos correspondien-
tes a favor del agente mencionado
en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupues-
taria correspondiente del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Guillermo H.ARAMBURU

DECRETONº 761 05-05-08

VISTO los Decretos Provinciales
N° 3677/07, 56/08 y 87/08; y

CONSIDERANDO:
Quemediante los citados actos ad-
ministrativos se establecieron las
estructuras políticas y orgánicas
de la Secretaría Legal y Técnica.
Que en virtud de la ejecución de lo
normado por el Decreto Provin-
cial N° 068/08, donde se estable-
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cen las competencias, comomáxi-
mo órgano de asesoramiento, de la
SecretaríaLegal yTécnica, deviene
necesario efectuar una reestructura-
ción de las unidades organizativas
que la componen.
Que la creación de cargos de esta
naturaleza debe obedecer a crite-
rios racionales y homogéneos den-
tro del marco de discrecionalidad
atribuidos al PoderEjecutivo, guar-
dando una necesaria coherencia
con las necesidades funcionales de
cada una de las jurisdicciones que
integran laAdministración Publi-
ca Provincial.
Que para el cumplimiento adecua-
do de dichas funciones se requiere
la conformación de un plantel de
nivel político que se desempeñará
asistiendo a las autoridades denivel
superior, en tareas administrativas,
consultivas y ejecutivas en las dis-
tintas áreas que sean designados,
conformemisionesy funcionesque
la Ley deMinisterios le acuerden a
los titulares de losmismos.
Que dicho personal no gozará de
estabilidad y cesará en sus cargos
en elmismomomento que finalice
la gestión el funcionario a cuyo
cargo se encuentren.
Que por lo expuesto debe estable-
cerse una nuevaEstructuraOrgáni-
ca, que permita el cumplimiento de
las funciones esencialesde laSecre-
taria Legal yTécnica, descriptas en
la Ley Provincial N° 752.
Que la presente reestructuración
no produce incremento del presu-
puesto asignado oportunamente a
la Secretaría Legal y Técnica.
Que a fin de mantener una cohe-
rencia normativa en los actos ad-
ministrativos que implementen la
Estructura Política y Orgánica de
la Secretaria de Estado precitada,
es necesario dejar sin efecto las
normativas dictadas oportunamen-
te que se opongan al presente.
Que la suscripta se encuentra
facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo en virtud
de lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Aprobar a partir
del día de la fecha la Estructura Po-
líticade laSecretaríaLegal yTécni-

ca, que surgedelAnexo I, el que for-
ma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°-Aprobar a partir
del día de la fecha la Estructura
Orgánica de la Secretaría Legal y
Técnica, de acuerdo a losAnexos
II aV, que forman parte integrante
del presente.
ARTICULO 3°- Facultar al señor
Secretario Legal y Técnico, a rea-
lizar las designaciones de acuerdo
a las estructuras aprobadas en el
presente acto.
ARTICULO 4°- Establecer que el
señor Secretario Legal y Técnico
tendrá unplazode sesenta (60) días
corridos, apartir de lapromulgación
del presente para poner en vigen-
cia las misiones y funciones de la
Estructura Orgánica.
ARTICULO 5°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a las partidas presupues-
tarias correspondientes al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 6°- Dejar sin efecto
toda normativa que se oponga al
presente.
ARTICULO 7°- De forma.

RIOS
EugenioC. SIDERIS

DECRETONº 762 05-05-08

ARTICULO1º-Acéptese la renun-
cia presentada por elVicepresiden-
tedel InstitutoProvincial deVivien-
da, Dr. José Manuel BARBOSA,
D.N.I.N° 12.872. 917, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2º- De forma.

RIOS
Daniel R. LEPEZMACIAS

DECRETONº 763 06-05-08

ARTICULO 1º- A partir del día
veinticuatro (24) de abril de 2008,
reasumió sus funciones la señora
Ministro de Salud, Dra. María
Haydée GRIECO.
ARTICULO 2º- De forma.

RIOS
Guillermo H.ARAMBURU

RESOLUCIONES
MINISTERIODE
ECONOMIA

RESOL. Nº 232 21-04-08

ARTICULO1°-Modificar el Pre-
supuestoAnalítico de erogaciones

de laAdministraciónCentralizada,
Ejercicio 2008 reconducido, el que
quedará conformado de acuerdo a
lasmodificaciones detalladas en el
Anexo I, el que forma parte inte-
grante de la presente Resolución.
ARTICULO2°- Lasmodificacio-
nes a las que se refiere elArtículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. Nº 233 23-04-08

ARTICULO1º-Autorizar el pago
de la EquiparaciónDocente corres-
pondiente almes deMarzo del año
2008, a lasUniversidadesNaciona-
les con sede en nuestra Provincia,
por un total de PESOSDOSCIEN-
TOSVEINTISIETEMILOCHO-
CIENTOS DOS CON DIECIO-
CHOCENTAVOS ($ 227.802,18),
deacuerdoa lo indicadoenelAnexo
I que forma parte integrante de la
presente, por los conceptos verti-
dos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande su cumplimiento, deberá
imputarse a la partida presupues-
taria correspondiente, del ejercicio
económicoy financiero envigencia
ARTICULO 3°- De forma.

SIDERIS

RESOL. Nº 234 23-04-08

ARTICULO 1°-Autorizar la con-
tratación con la firma ORGANI-
ZACION JCVS.R.L., en concep-
to de alojamiento y racionamiento
a brindar a pacientes beneficiarios
deAcción Social y/o del Programa
Federal de Salud (PROFE), deri-
vados y/o evacuados por el Mi-
nisterio de Salud a la CiudadAu-
tónoma de Buenos Aires, a partir
de la firma del convenio y hasta
el 31 de diciembre de 2008,
por la suma dePESOS UN MI-
LLON SETECIENTOS DIEZ
MIL ($ 1.710.000.-).
ARTICULO 2°- Cumplido los
procedimientos administrativos
establecidos en la Resolución
CONT. GRAL. N° 06/02 y per-
feccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo
indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto

quedemande el cumplimientode la
presente a la partida presupuesta-
ria delMinisterio de Salud, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia año 2008.
ARTICULO 4°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SIDERIS

RESOL. Nº 235 24-04-08

ARTICULO 1º-Autorizar los de-
pósitos correspondientes por el
importe de PESOS CIENMIL ($
100.000,00) en laCuentaCorriente
N° 1710672/8, denominada FON-
DO PERMANENTE EMER-
GENCIAS DEL MINISTERIO
DEDESARROLLOSOCIAL, del
BancoProvincia deTierra del Fue-
go, Sucursal Ushuaia, de acuerdo
a lo expuesto los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar las
erogaciones que se ocasionen a las
partidas presupuestarias que co-
rrespondan del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO3°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SIDERIS

RESOL. Nº 236 24-04-08

ARTICULO 1°- Autorizar la
Comisión de Servicios al ámbi-
to del Ministerio de Desarrollo
Social, al agente Marcelo Omar
BAHAMONDEZ, legajo N°
17784494/00, categoría 22
P.A.y T. a partir del día siguien-
te de la notificación del presen-
te y hasta tanto finalice el trá-
mite de reubicación definitiva, en
virtud a lo establecido por el Ar-
tículo 43° y 45° de la LeyNacio-
nal 22.140.
ARTICULO 2°- La dependencia
mencionada en el Artículo prece-
dente deberá enviar dentro de los
primeros cinco (5) días de cada
mes, la certificación de la real pres-
tación de servicios del mes ante-
rior, a la dependencia a la cual re-
vista presupuestariamente, tenien-
do en cuenta que la no presen-
tación en tiempo y forma de la
documentación requerida, dará
lugar a la suspensión del cobro
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
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Provincia y archivar.

SIDERIS

RESOL. Nº 237 24-04-08

ARTICULO1°- Prorrógase por el
término de diez (10) días hábiles
la contestación a la ResoluciónN°
019/08 de la Legislatura Provin-
cial, de acuerdo a los términos es-
tablecidos en el artículo 1° de la
Ley Provincial 142, modificatoria
de la Ley Territorial 369, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notifíquese a la
señoraGobernadora y a la Legisla-
turaProvincial, dese alBoletínOfi-
cial de la Provincia y archívese.

SIDERIS

RESOL. Nº 238 25-04-08

ARTICULO 1°- Rectificar el artí-
culo 1º de la ResoluciónM.E 185/
08 el cual quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTICULO
1°- Desígnese Personal de Gabi-
nete CategoríaA, a cargo de la Se-
cretaria de Hacienda, al Señor Er-
nesto Sergio SANCHEZD.N.I N°
13.627.774, a partir del día de la
fecha. Dicha designación se reali-
za en los términos y condiciones
establecidos en el artículo 12° de
la Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funciona-
rio a cuyo cargo se encuentre".
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
de la Provincia, y archivar.

SIDERIS

RESOL. Nº 239 25-04-08

ARTICULO 1º- Autorizar el de-
pósito por el importe de PESOS
CINCUENTA MIL (50.000,00)
en la Cuenta Corriente Nº
3710173/6 "FONDO PERMA-
NENTE EMERGENCIAS SUB-
SECRETARIADE ECONOMIA
SOCIALYDESARROLLOLO-
CAL RIOGRANDE", del Banco
Provincia Tierra del Fuego, Sucur-
sal Río Grande, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Será responsable
de la administración y posterior
rendición del Fondo Permanente
mencionado, laDirecciónAdminis-
trativaFinanciera enEconomíaSo-

cial yDesarrolloLocalRíoGrande.
ARTICULO 3°- Imputar las
erogaciones que se ocasionen a las
partidas presupuestarias que co-
rrespondan del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia.

SIDERIS

RESOL. Nº 240 25-04-08

ARTICULO1º-Apruébese el gasto
en concepto de pago de las ayudas
económicasCorrespondientesalmes
de abril de 2008, del Programa de
EntrenamientoLaboral (P.E.L.) por
la sumadePESOSQUINIENTOS
QUINCEMIL ($ 515.000,00) por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Autorizase a la
Tesorería General de la Goberna-
ción a efectuar el libramiento de la
cuenta única del Tesoro Provin-
cial Cta. 1710587/9 del Banco
Provincia de Tierra del Fuego por
el monto indicado en el artículo 1°
del presente instrumento legal.
ARTICULO 3°- Impútese a la
partida presupuestaria: 1 1 1 03
11 111 5 14 16 00 00 00 00 1 11
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SIDERIS

RESOL. Nº 241 25-04-08

ARTICULO 1º- Autorizar el lla-
mado aLicitaciónPública, referen-
te a la adquisición de víveres des-
tinadas a los Comedores Escola-
res y Copa de Leche de los Esta-
blecimientosEducativos en laCiu-
dad de Río Grande.
ARTICULO2°- Se designaran los
miembros que integraran la Comi-
sión de Preadjudicación para el
análisisdelasofertas,previoalaaper-
tura de los sobres con las ofertas.
ARTICULO 3°- Aprobar el plie-
go de bases y condiciones que for-
ma parte integrante del presente,
obrante de fs. 62 a 111 inclusive.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto a
laUGG5007Inciso514delejercicio
económicoyfinancieroenvigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

SIDERIS

RESOL. Nº 242 25-04-08

ARTICULO1°-Reconocer el gas-
to de las Guardias realizadas du-
rante el mes de Marzo de 2008,
por los agentes dependientes de la
Dirección de Bosques, detallados
en elAnexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-
quidación de las mismas, confor-
me surgen de las planillas presen-
tadas a fojas 8 a 20 del expediente
demarras.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en la partida presupuestaria 672-
001-6102 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SIDERIS

RESOL. Nº 243 25-04-08

ARTICULO 1°-Modificar el Pre-
supuestoAnalítico de erogaciones
de laAdministraciónCentralizada,
Ejercicio 2008 reconducido, el que
quedará conformado de acuerdo a
lasmodificaciones detalladas en el
Anexo I, el que forma parte inte-
grante de la presente Resolución.
ARTICULO2°- Lasmodificacio-
nes a las que se refiere elArtículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTICULO 3°- De forma.

SIDERIS

RESOL. Nº 244 25-04-08

ARTICULO1°-Modificar el Pre-
supuestoAnalítico de erogaciones
y cálculo de la Administración
Centralizada, Ejercicio 2008
reconducido, el que quedará con-
formado de acuerdo a las modifi-
caciones detalladas en losAnexos
I y II, los que forman parte inte-
grante de la presente Resolución.
ARTICULO2°- Lasmodificacio-
nes a las que se refiere elArtículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTICULO 3°- De forma.

SIDERIS

RESOL. Nº 245 25-04-08

ARTICULO1°-Modificar el Pre-
supuestoAnalítico de erogaciones
de la Administración Centraliza-
da, Ejercicio 2008 reconducido, el

que quedará conformado de acuer-
do a las modificaciones detalladas
en el Anexo I, el que forma parte
integrantede lapresenteResolución.
ARTICULO2°- Lasmodificacio-
nes a las que se refiere elArtículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTICULO 3°- De forma.

SIDERIS

RESOL. Nº 246 25-04-08

ARTICULO1°-Modificar el Pre-
supuestoAnalítico de erogaciones
y cálculo de la Administración
Centralizada, Ejercicio 2008
reconducido, el que quedará con-
formado de acuerdo a las modifi-
caciones detalladas en losAnexos
I y II, los que forman parte inte-
grante de la presente Resolución.
ARTICULO2°- Lasmodificacio-
nes a las que se refiere elArtículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTICULO 3°- De forma.

SIDERIS

RESOL. N° 247 25-04-08

ARTICULO 1°- Rectificar el
Anexo I de las ResolucionesM.E.
N° 125/08 y N° 126/08, donde
dice: "AGENTE BARRIA, Luís
CATEGORIA 10 POMYS LE-
GAJO N° 17976331/00 GUAR-
DIAS PASIVAS 5 GUARDIAS
ACTIVAS 10", debe decir:
"AGENTE BARRIA, Luís CA-
TEGORIA 10 POMYSLEGAJO
N° 21816910/00 GUARDIAS
PASIVAS 5 GUARDIAS ACTI-
VAS 10", por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

SIDERIS

RESOL. Nº 248 25-04-08

ARTICULO 1°- Rectificar el
Anexo I de la ResoluciónM.E. N°
190/08, donde dice: "Agente
GONZALES, Claudio CATEGO-
RIA 10 POMYS LEGAJO N°
29398188/00GUARDIASACTI-
VAS 5", debe decir "Agente
GONZALES, Claudio CATEGO-
RIA 10 POMYS LEGAJO N°
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29448440/00GUARDIASACTI-
VAS 5", por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

SIDERIS

RESOL. Nº 249 25-04-08

ARTICULO1°-Reconocer el tras-
lado del señor Secretario de Con-
trataciones yAbastecimiento Ing.
DEANGELISEduardoHumberto
a la ciudadAutónoma de Buenos
Aires, desde el día doce (12) y has-
ta el quince (15) deAbril del año
en curso, de acuerdo a lo indicado
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El traslado autori-
zadoenel artículoprecedentenoge-
neróerogacionesalerarioprovincial.
ARTICULO 3°- De forma.

SIDERIS

RESOL. Nº 250 25-04-08

ARTICULO1°-Reconocer el gas-
to de las GuardiasActivas realiza-
das durante el mes de marzo de
2008, por los agentes dependien-
tes de la Dirección de Desarrollo
Agropecuario, detalladas en el
Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-
quidación de las mismas, confor-
me surge de las planillas presenta-
da a fojas 7, 9, 11, 13, 15, 17, 19,
21, 22, 24, 25, 27, 29 y 31 del
expediente demarras.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a las partidas presupuestarias N°
672-001-6102 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SIDERIS

RESOL. Nº 251 25-04-08

ARTÍCULO1°-Reconocer el gas-
to de las GuardiasActivas realiza-
das durante el mes de marzo de
2008, por los agentes dependientes
delaDireccióndeRecursosHídricos
detallados en elAnexo I que forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO2°-Autorizar la liqui-
dación de las mismas, conforme
surge de las planillas presentadas a
fojas 12, 13, 14 y 15 del expedien-
te demarras, debidamente aproba-
das por la Secretaría deDesarrollo
Sustentable yAmbiente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a las partidas presupuestarias del

ejercicio económico y financiero
en vigencia - 672.001.6102­
ARTÍCULO 4°- De forma.

SIDERIS

RESOL. Nº 252 28-04-08

ARTÍCULO1°-Autorizar el gasto
en concepto de pago de Pensiones
Ley 389 y Subsidios, de acuerdo al
detalle delAnexo I de la presente,
correspondiente almes deAbril de
2008, por la suma de PESOS SE-
TECIENTOSOCHENTAYSIE-
TE MIL OCHOCIENTOS SIE-
TE ($ 787.807,00), por los moti-
vosexpuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos en la Resolución
CONT. GRAL. N° 06/02 y per-
feccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo
indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 3°- Efectuados los
pagos correspondientes, se debe-
rá rendir cuenta documentada ante
la Contaduría General, una vez
emitido el libramiento pertinente
y posterior giro de las actuaciones
alMinisterio deDesarrollo Social.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria U.G.G. 5401, In-
ciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

SIDERIS

RESOL. Nº 253 28-04-08

ARTÍCULO1°- Prorrógase por el
término de diez (10) días hábiles
la contestación a la ResoluciónN°
009/08 de la Legislatura Provin-
cial, de acuerdo a los términos es-
tablecidos en el artículo 1° de la
Ley Provincial 142, modificatoria
de la Ley Territorial 369, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notifíquese a la
señoraGobernadora y a la Legisla-
turaProvincial, dése alBoletínOfi-
cial de la Provincia y archívese.

SIDERIS

RESOL. Nº 254 28-04-08

ARTÍCULO1°- Prorrógase por el
término de diez (10) días hábiles

la contestación a la ResoluciónN°
038/08 de la Legislatura Provin-
cial, de acuerdo a los términos es-
tablecidos en el artículo 1° de la
Ley Provincial 142, modificatoria
de la Ley Territorial 369, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- Notifíquese a la
señoraGobernadora y a la Legisla-
turaProvincial, dése alBoletínOfi-
cial de la Provincia y archívese.

SIDERIS

RESOL. Nº 255 28-04-08

ARTICULO 1º- Autorizar el lla-
mado aLicitaciónPública, referen-
te a la contratación general del ser-
vicio de correo, destinados a dife-
rentesMinisterios y Secretarías de
Estados dependientes del Gobier-
no Provincial, por el término de
un año.
ARTICULO2°- Se designarán los
miembros que integrarán la Comi-
sióndePreadjudicaciónpara el aná-
lisis de las ofertas, previo a la aper-
tura de los sobres con las ofertas.
ARTICULO3°-Aprobar el pliego
de bases y condiciones que forma
parte integrante del presente,
obrante de fs. 159 a 172 inclusive.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
a las partidas presupuestarias del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia detalladas en el anexo I.
ARTICULO 5°- De forma.

SIDERIS

RESOL. Nº 256 28-04-08

ARTICULO 1°-Autorizar la Co-
misión de Servicios al ámbito de la
Dirección Provincial deMuseos y
Patrimonio Cultural, dependiente
de la Subsecretaría deCultura Pro-
vincial del Ministerio de Educa-
ción, Cultura, Ciencia y Tecnolo-
gía, a la agente Julia Teresa
OTAMENDI, legajo N°
18117468/00, categoría 21 P.A.y
T. a partir del día siguiente de la
notificación del presente y hasta
tanto finalice el trámite de reubi-
cación definitiva, en virtud a lo
establecido por los artículo 43° y
45° de la Ley Nacional 22.140.
ARTICULO 2°- La dependencia
mencionada en elArtículo prece-
dente deberá enviar dentro de los
primeros cinco (5) días de cada
mes, la certificación de la real pres-
tación de servicios del mes ante-

rior, a la dependencia a la cual re-
vista presupuestariamente, tenien-
do en cuenta que la no presenta-
ción en tiempo y forma de la do-
cumentación requerida, dará lugar
a la suspensión del cobro de los
haberes correspondientes.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quien co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SIDERIS

RESOL. Nº 257 29-04-08

ARTICULO1°-Modificar el Pre-
supuestoAnalítico de erogaciones
de laAdministraciónCentralizada,
Ejercicio 2008 reconducido, el que
quedará conformado de acuerdo a
lasmodificaciones detalladas en el
Anexo I, el que forma parte inte-
grante de la presente Resolución.
ARTICULO2°- Lasmodificacio-
nes a las que se refiere elArtículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTICULO 3°- De forma.

SIDERIS

RESOL. Nº 258 30-04-08

ARTICULO1°-Modificar el Pre-
supuestoAnalítico de erogaciones
y cálculo de la Administración
Centralizada, Ejercicio 2008
reconducido, el que quedará con-
formado de acuerdo a las modifi-
caciones detalladas en losAnexos
I y II, los que forman parte inte-
grante de la presente Resolución.
ARTICULO2°- Lasmodificacio-
nes a las que se refiere elArtículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTICULO 3°- De forma.

SIDERIS

RESOL. Nº 259 30-04-08

ARTÍCULO 1°- Aprobar la ren-
dición parcialN° 2 del "FondoPer-
manente Pasajes y Viáticos para
agentes y funcionarios de la Ad-
ministración Central y Gastos Ge-
nerales delM.E.; D.G.A.F. delMi-
nisterio de Economía", otorgado
mediante Resolución delMiniste-
rio de Economía, N° 68/08, por la
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suma total dePESOSDIECISIETE
MIL CUATROCIENTOS CIN-
CUENTAYCUATROCONTRE-
CECENTAVOS ($ 17.454,13), de
acuerdo alAnexo I, que forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta corrienteN° 01710500/8, la
sumadePESOSDIECISIETEMIL
CUATROCIENTOS CINCUEN-
TA Y CUATRO CON TRECE
CENTAVOS ($ 17.454,13), ren-
dida mediante el presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co financiero en vigencia, detalla-
das en elAnexo II de la presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SIDERIS

RESOL. Nº 260 30-04-08

ARTICULO 1°-Modificar el pre-
supuesto analítico de erogaciones
y cálculo de recursode laDirección
Provincial deEnergía,Administra-
ciónDescentralizada, ejercicio2008
reconducido el quequedará confor-
mado de acuerdo a las transferen-
cias entre partidas que se detalla en
el Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente resolución.
ARTICULO2°- Lasmodificacio-
nes a las que se refiere elArtículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTICULO 3°- Comunicar, dar
al Boletín Oficial de la Provincia,
Legislatura Provincial y archivar.

SIDERIS

RESOL. Nº 261 30-04-08

ARTICULO 1°- Destacar en co-
misión de servicios a la agente ca-
tegoría 10 P.A.y T., Sra. Flavia
Elizabeth MORGANTI, legajo
N° 22.765.189/00, para prestar
servicios en el ámbito de la Ins-
pección General de Justicia, de-
pendiente del Ministerio de Go-
bierno, Coordinación General y
Justicia, por el término de seis (06)
meses, a partir del momento de su
notificación.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SIDERIS

RESOL. Nº 262 30-04-08

ARTÍCULO1°-Reconocer el tras-
lado enComisión de Servicio de la
señora Directora General De Es-
tadística y Censos, Agente Cate-
goría 24 P.A.y.T., María Luz DI
MARCO, Legajo 13645714/00, a
la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, con la finalidad de asistir a
la "Reunión del Sistema Estadísti-
co Nacional", convocado por el
Instituto Nacional de Estadística
y Censos (I.N.D.E.C.), que se lle-
vo acabo el día dieciocho (18) de
abril delAño en curso.
ARTICULO 2°-Autorizar el gas-
to y aprobar el pago de un (1) pa-
saje aéreo por el tramo Ushuaia
­BuenosAires - Ushuaia y de dos
(2) días de viáticos a favor de la
agentemencionada en el artículo 1
de la presente.
ARTICULO 3°- Los gastos que
demande el cumplimiento de la
presente se afrontara con fondos
provistos en su totalidad por el
instituto Nacional de Estadística
y censos (I.N.D.E.C.) canalizados
a través de la Cuenta Corriente Pa-
gadora N° 1710628/5 del Banco
Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SIDERIS

RESOLUCIONES
SECRETARIADE
EDUCACION

RESOL. Nº 070 04-03-08

ARTÍCULO 1°- Dar continuidad
a la licencia especial con goce de
haberes, con carácter de excepción,
deladocenteTORRES,JosefinaItatí,
LegajoN°17.402.768/00apartirdel
díadieciocho (18)de febreroyhasta
eldíadieciocho(18)dejuliode2.008.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Supervi-
sión General de Nivel Inicial,
E.G.B. 1 y 2. Educación Especial
y Educación del Adulto, a la Di-
rección General de Recursos Hu-
manos y a quienes corresponda.
Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 071 04-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Dar

por finalizada a partir del día trein-
ta (30) de noviembre de 2.007, la
licencia especial con goce de habe-
res, autorizada mediante Resolu-
ción S.E. N° 614/07, con carácter
de excepción, de la docente
MyriamElizabeth SORIALegajo
N° 21.330.219/00, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 072 04-03-08

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 2° del Decreto Na-
cional N° 634/89, a la docente
Nancy Edith FERNANDEZ, Le-
gajo N° 18.299.387/04, en tres (3)
horas cátedra interinas del
C.E.N.S.N° 15 de la ciudad deUs-
huaia, a partir del día diecinueve
(19) de marzo de 2.007 y mien-
tras persistan las causales que ori-
ginaron la presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 073 04-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por mayor remuneración,
Artículo 2°, del Decreto Nacional
N° 634/89, a la docente Daniela
Viviana BALVERDI, Legajos N°
23.994.784/02/03, en un (1) cargo
de Psicopedagoga Interina y un (1)
cargo deAyudante deDepartamen-
to Orientación Interina, del Cole-
gio Provincial "Ramón Alberto
TrejoNoel" de la localidad deTol-
huin, a partir del día dos (2) de
agosto de 2.007 y mientras per-
sistan las causales que originaron
la presente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 074 04-03-08

ARTICULO 1°- Reconocer yAu-

torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por ejercicio transitorio de
otros cargos,Artículo 6°,Aparta-
do IV, Inciso "a", Punto 1, del De-
creto Territorial N° 692/86, a la
docente Susana Antonia
DONATTI, Legajo N°
12.511.550/01, en tres (03) horas
cátedra interinas del C.E.N.T. N°
35 de la ciudad de Río Grande, a
partir del día primero (1°) demar-
zo y hasta el día tres (03) de sep-
tiembre de 2.007.
ARTICULO 2°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, según lo establecido en el
Decreto Provincial N° 1229/04, a
la docente Susana Antonia
DONATTI, Legajo N°
12.511.550/01, en cuatro (04) ho-
ras cátedra transitorias del
C.E.N.T. N° 35 de la ciudad de
Río Grande, a partir del día pri-
mero (1°) de marzo y hasta el día
tres (03) de septiembre de 2.007.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 075 04-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 6°,Apartado IV, In-
ciso a), Punto 2 del Decreto Terri-
torial N° 692/86, a la docente
Andrea Fabiana QUIROS,Legajo
N° 17.311.655/01, en el cargo de
Secretaria Suplente de la Escuela
Provincial N° 32 "Iyú" de la ciu-
dad de RíoGrande, a partir del día
primero (1°) de octubre de 2.007 y
mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 076 04-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día trein-
ta y uno (31) de julio de 2007, la
licencia sin goce de haberes, por
cargo demayor jerarquía,Artículo
6°,Apartado IV, Inciso "a", Punto
2 del Decreto Territorial N° 692/
86, a la docente María Ester
ZARACHO, Legajo N°
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20.940.393/00, respecto a cuatro
(04) horas cátedra complementa-
rias titulares de la Escuela Provin-
cial N° 39 "Mirador del Olivia" de
la ciudad deUshuaia, la cual fuera
otorgada por Resolución S.E. N°
427/07, por los motivos expuesto
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 077 04-03-08

ARTÍCULO 1°- Aplicar a la do-
cente Mirta Gabriela QUIROZ,
Legajo N° 16.174.903/01,APER-
CIBIMIENTO, y un (1) DÍA DE
SUSPENSIÓN por las inasisten-
cias injustificadas en que incurrió
los días 13 y 14/07/06, en el Cargo
de Coordinadora T.A.P., que de-
bió dictar en el Centro Polivalente
deArte de la ciudad de Río Gran-
de, en orden a lo establecido en el
Artículo 31°, Inciso b) de la Ley
Nacional 22.140, y elArtículo 31°,
Inciso b) del DecretoNacional N°
1797/80, de aplicación supletoria
en virtud de lo estipulado en elAr-
tículo5°de laLeyNacional 14.473,
Estatuto del Personal Docente.
Ello, por losmotivos expuestos en
los Considerandos y el Dictamen
S. L. y T. N° 3859/07.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la do-
cente Mirta Gabriela QUIROZ,
LegajoN° 16.174.903/01, con co-
pia autenticada de la presente Re-
solución y del Dictamen S. L. y T.
N° 3859/07, haciéndole saber que
podrá interponer Recurso de Re-
consideración dentro del plazo de
diez (10) días contados a partir de
su notificación, o bien podrá in-
terponer Recurso Jerárquico en el
plazo de quince (15) días de su
notificación de acuerdo con lo es-
tablecido en los Artículos 127° y
siguientes, 133° y siguientes de la
Ley Provincial N° 141 de Proce-
dimientoAdministrativo.
ARTÍCULO 3°- Remitir copia de
la presente Resolución a la Direc-
ción delCentro Polivalente deArte
de la Ciudad de Río Grande, a la
Junta de Clasificación y Discipli-
na de E.G.B. 3 y Polimodal, "ad
hoc", a la Subsecretaría de Educa-
ciónMedia y Superior, a la Direc-
ción General de Recursos Huma-
nos, a la DirecciónGeneral de Su-
marios de laSecretaríaLegalyTéc-

nica, y a la Dirección General de
Personal del Ministerio de Educa-
ción,Cultura,CienciayTecnología.
ARTÍCULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia.

MASNÚ

RESOL. Nº 078 04-03-08

ARTÍCULO 1°- Aplicar APER-
CIBIMIENTO, a la docente Ma-
ríaAlejandra LIZARDO, Legajo
N° 26.649.596/03, sanción esta-
blecida en elArtículo 31°, Inciso
b) del Decreto Nacional N° 1798/
80, Reglamentario de la Ley Na-
cional 22.140, por la inasistencia
incurrida el día 30/05/06, corres-
pondiente al Cargo de Preceptora
que detenta en el Colegio Provin-
cial "Soberanía Nacional", de la
ciudad deRíoGrande. Ello por los
motivos expuestos en los Consi-
derandos precedentes y el Dicta-
men S. L. y T. N° 3862/07.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la do-
centeMaríaAlejandra LIZARDO,
LegajoN° 26.649.596/03, con co-
pia autenticada de la presente Re-
solución y del Dictamen S. L. y T.
N° 3862/07, haciéndole saber que
podrá interponer Recurso de Re-
consideración dentro del plazo de
diez (10) días contados a partir de
su notificación, o bien podrá in-
terponer Recurso Jerárquico en el
plazo de quince (15) días de su
notificación, de acuerdo con lo es-
tablecido en los Artículos 127° y
siguientes, 133° y siguientes de la
Ley Provincial N° 141 de Proce-
dimientoAdministrativo.
ARTÍCULO 3°- Remitir copia de
lapresenteResoluciónalaDirección
del Colegio Provincial "Soberanía
Nacional",a laJuntadeClasificación
yDisciplinadeE.G.B.3yPolimodal
"adhoc", a laSubsecretaría deEdu-
caciónMediaySuperior, a laDirec-
ciónGeneraldeRecursosHumanos,
a laDirecciónGeneral deSumarios
de laSecretaríaLegal yTécnica, y a
laDirecciónGeneraldePersonaldel
Ministerio de Educación, Cultura,
CienciayTecnología.
ARTÍCULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia.

MASNÚ

RESOL. Nº 079 04-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-

torizar la licencia sin goce de ha-
beres; por mayor remuneración,
Artículo 2°, del Decreto Nacional
N° 634/89, a la docente Gabriela
Inés WOLANIUK, Legajo N°
18.365.212/03, en diecisiete (17)
horas cátedra titulares y dos (2)
horas cátedra interinas del Cole-
gio Provincial "José Martí" de la
ciudad de Ushuaia, a partir del día
ocho (8) de octubre de 2.007 y
mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 080 04-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 2° del Decreto Na-
cional N° 634/89, a la docente
Miriam Silvia CAMPONOVO,
Legajos N° 18.025.301/01/02, en
tres (3) horas cátedra interinas del
Colegio Técnico Provincial "Olga
B. de Arko" y quince (15) horas
cátedra interinas del Colegio Pro-
vincialN°3 "Kloketen", ambosEs-
tablecimientosEducativosde laciu-
daddeUshuaia, apartir deldíavein-
te (20) de abril y hasta el día vein-
titrés (23) de diciembre de 2.007.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 081 04-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 6°,Apartado IV, In-
ciso "a", Punto 2 del Decreto Te-
rritorial N° 692/86, al docente Pa-
blo Javier ANGULO, Legajo N°
24.282.491/03, en el cargo de Pre-
ceptor Titular del Colegio Técnico
Provincial "OlgaB. deArko" de la
ciudad de Ushuaia, a partir del día
veintiuno (21) y hasta el día vein-
tiocho (28) de noviembre de 2.007.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 082 04-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 2°, del DecretoNa-
cional N° 634/89, a la docente
PatriciaMabelORLER,LegajosN°
13.909.418/02/06, en tres (03) ho-
rascátedra titularesdelColegioPro-
vincial "Dr. José María Sobral" y
tres (03) horas cátedra interinas del
Centro Polivalente deArte, ambos
establecimientos educativos de la
ciudad de Ushuaia, a partir del día
catorce (14) de agosto de 2007 y
mientras persistan las causales que
originaron lapresente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 083 04-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licenciasingocedehaberes,
por razonesparticulares,Artículo6°,
Apartado IV, Inciso "c" delDecreto
Territorial N° 692/86, a la docente
RosanaAndreaSREHNISKY,Lega-
joN°20.252.716/02, en el cargo de
Maestra Complementaria de Edu-
cación Musical -12 horas titula-
res-, del Jardín de Infantes N° 7
"Piedra Libre" de la ciudad deUs-
huaia, a partir del día primero (1°)
y hasta el día treinta y uno (31) de
octubre de 2.007.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 084 04-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 6°,Apartado IV, In-
ciso a) Punto 2, del Decreto Terri-
torial N° 692/86, a la docente
Silvana Patricia LAZZERI, Lega-
jo N° 16.332.337/00, en el cargo
deMaestra deAñoTitular de la Es-
cuela Provincial N° 32 "Iyú" de la
ciudad de Río Grande, a partir del
díaprimero (1°)deoctubrede2.007
ymientraspersistan lascausalesque
originaron lapresente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
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rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 085 04-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 2° del Decreto Na-
cional N° 634/89, a la docente
María EugeniaAGÜERO, Legajo
N° 18.328.961/03, en siete (7)
horas cátedra interinas del
C.E.N.S. N° 15 de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día primero
(1°) demarzo de 2.006 ymientras
persistan las causales que origina-
ron la presente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 086 04-03-08

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 6°,Apartado IV, In-
ciso "a" Punto 2 del Decreto Te-
rritorial N° 692/86, a la docente
Patricia SaraAYALA, Legajo N°
20.094.599/02, en el cargo de
Subjefe de Preceptores Interino,
del Colegio Provincial "Dr. José
María Sobral" de la ciudad de Us-
huaia, a partir del día siete (7) de
noviembre de 2.007 y mientras
persistan las causales que origina-
ron la presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 087 04-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 2° del Decreto Na-
cional N° 634/89, a la docente
Claudia Marisa BRASA, Legajo
N° 22.086.369/00, en el cargo de
Preceptora Interina Turno Tarde,
del Colegio Técnico Provincial
"Olga B. deArko" de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día veintiuno
(21) de marzo de 2.007 y mien-
tras persistan las causales que ori-

ginaron la presente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 088 04-03-08

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 6°,Apartado IV, In-
ciso "a", Punto 2 del Decreto Te-
rritorial N° 692/86, al docente Jor-
ge Manuel GIL, Legajo N°
14.890.837/00, en el cargo de Pre-
ceptor Titular del Colegio Provin-
cial "José Martí" de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día veinte (20)
de noviembre de 2.007 ymientras
persistan las causales que origina-
ron la presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 089 04-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 6°,Apartado IV, In-
ciso "a", Punto 2 del Decreto Te-
rritorial N° 692/86, al docente Pa-
blo José MIGUEL, Legajo N°
12.847.610/01, en el cargo de
Maestro deEnseñanza Práctica In-
terino Turno Tarde, del Colegio
Técnico Provincial "Olga B. de
Arko" de la ciudad de Ushuaia, a
partir del día cinco (5) de noviem-
bre de 2.007 y mientras persistan
las causales que originaron la pre-
sente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 090 04-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por razones particulares,
Artículo 6°, Apartado IV, Inciso
"c", delDecretoTerritorialN° 692/
86, a la docente Lidia Isabel
SANTILLAN, Legajo N°
22.122.859/04, en cinco (05) ho-

ras cátedra titulares, del curso 7°
año "c" del Espacio Curricular
"Lengua", del Colegio Provincial
"Los Andes" de la ciudad de Us-
huaia, a partir del día treinta (30)
de octubre y hasta el día treinta
(30) de noviembre de 2007.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 091 04-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por razones particulares,
Artículo 6°,Apartado IV, Inciso "c"
del Decreto Territorial N° 692/86,
a la docente Gloria Natalia
RAMOA, Legajo N° 27.223.512/
03, en el cargo de Maestra Com-
plementaria deEducaciónMusical
-2 horas titulares-, del Jardín de In-
fantesN°7 "PiedraLibre" de la ciu-
dad deUshuaia, a partir del día pri-
mero (1°) de octubre y hasta el día
trece (13) de noviembre de 2.007.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 092 04-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por cargo de mayor jerarquía,
Artículo 6°, Apartado IV, Inciso
"a", Punto 2, del Decreto Territo-
rialN°692/86, a la docenteClaudia
Patricia LOPEZ, Legajo N°
16.726.637/00, enel cargodeMaes-
tra deAñoTitular del Jardín de In-
fantes N° 11 "Chepa Chen" de la
ciudad de Río Grande, a partir del
díacuatro (4)denoviembrede2.002
y mientras persistan las causales
que originaron la presente licencia.
ARTÍCULO 2°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 6°,Apartado IV, In-
ciso "a", Punto 2, del Decreto Te-
rritorial N° 692/86, a la docente
Claudia Patricia LOPEZ, Legajo
N° 16.726.637/00, en el cargo de
Vicedirectora Suplente del Jardín
de Infantes N° 11 "Chepa Chen"
de la ciudad de Río Grande, a par-
tir del día nueve (9) de septiembre
de 2.005 y mientras persistan las

causales que originaron la presen-
te licencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 093 04-03-08

ARTÍCULO1°- Reconocer y Jus-
tificar las inasistencias de los do-
centes detallados en elAnexo I de
la presente, el día veintidós (22)
de febrero de 2.008, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO2°-Notificar a los in-
teresados y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 094 04-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia especial depor-
tiva, encuadrada en lo previsto en
elArtículo 13° Inciso n) de la Ley
Provincial N° 590, de acuerdo con
las prescripciones contenidas en
la Ley Nacional 20.596, al docen-
te Rodrigo DIAZ, Legajos N°
18.140.523/00/03, en cuatro (04)
horas cátedra interinas, tres (03)
horas cátedra suplentes del Cole-
gio Provincial de Educación Tec-
nológica y tres (03) horas cátedra
interinasdelColegioProvincial "Dr.
EstebanLaureanoMaradona", am-
bos establecimientos educativos de
la ciudad de Río Grande, a partir
del día catorce (14) y hasta el día
diecinueve (19) de agosto de 2007.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 095 04-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia especial depor-
tiva, encuadrada en lo previsto en
elArtículo 13°, Inciso n) de la Ley
Provincial N° 590, de acuerdo con
las prescripciones contenidas en
la Ley Nacional 20.596, al docen-
te GustavoGabriel BUJALESKY,
Legajo N° 14.250.004/00, en die-
cinueve (19) horas cátedra Interi-
nas del Instituto Provincial de En-
señanza Superior "Florentino
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Ameghino" de la c iudad de
Ushuaia, a partir del día veintiséis
(26) de septiembre y hasta el día
primero (1°) de octubre de 2007.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 096 04-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 6°,Apartado IV, In-
ciso "a", Punto 2, del Decreto Te-
rritorial N° 692/86, a la docente
Marisol de LourdesMARTINEZ,
Legajo N° 18.140.445/01, en el
cargo deMaestra de Sección Inte-
rina de la Escuela Provincial N°
37 "Cullen" de la ciudad de Río
Grande, a partir del día doce (12)
y hasta el día diecinueve (19) de
septiembre de 2007.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 097 04-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por razones particulares,
Artículo 13°, Apartado II, Inciso
"b" del DecretoNacionalN° 3413/
79, a la docente Miriam del Car-
men MAIDANA, Legajo N°
12.746.586/01, en nueve (9) horas
cátedra interinas del Espacio
Curricular "Práctica e Investigación
Educativa 4", PrácticaDocente In-
tensiva, del 4° año del Profesorado
de Matemática, del Instituto Pro-
vincial de Enseñanza Superior
"FlorentinoAmeghino" de la ciu-
dad deUshuaia, a partir del día die-
cisiete (17) demayo y hasta el día
doce (12) de noviembre de 2.007.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 098 04-03-08

ARTICULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por razones particulares,

Artículo 13°, Apartado II, Inciso
"b" delDecretoNacionalN° 3413/
79, a la docente María José
UGALDE,LegajoN° 18.160.431/
03, en tres (3) horas cátedra inte-
rinas del curso 3° año 3° división,
Turno Vespertino, del Espacio
Curricular Lengua Extranjera "In-
glés", del Colegio Provincial "Dr.
JoséMaría Sobral" de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día tres (3)
de septiembre y hasta el día dieci-
nueve (19) de noviembre de 2.007.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 099 07-03-08

ARTICULO1°- Reconocer y Jus-
tificar las inasistencias de los alum-
nos de los 3°Años del Polimodal
del Colegio Don Bosco de la ciu-
dad de Río Grande, quienes reali-
zaron el Viaje de Egresados a la
ciudad deMendoza, en la Provin-
cia homónima, entre los días ca-
torce (14) y veinticuatro (24) de
noviembre de 2.007; por losmoti-
vos expuestos en el exordio
ARTICULO 2°- De forma.

MASNÚ

RESOL. Nº 100 12-03-08

ARTICULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 6°,Apartado IV, In-
ciso a), Punto 2, del Decreto Te-
rritorial N° 692/86, a la docente
Viviana Raquel COSTILLA, Le-
gajo N° 22.720.859/00, en tres (3)
horas cátedra interinas del Cole-
gioTécnico Provincial "OlgaB. de
Arko" de la ciudad de Ushuaia, a
partir del día veintisiete (27) de
octubre de 2.007 y mientras per-
sistan las causales que originaron
la presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 101 12-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-

quía,Artículo 2°, del Decreto Na-
cional N° 634/89, a la docente
Marisa Gabriela SAN JUAN, Le-
gajo N° 22.414.141/00, en el car-
go de Preceptora Titular Tiempo
Simple del Centro Polivalente de
Arte "Prof. Diana Cotorruelo" de
la ciudad de Río Grande, a partir
del día treinta y uno (31) de agos-
to de 2.007 y mientras persistan
las causales que originaron la pre-
sente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 102 12-03-08

ARTICULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 6°,Apartado IV, In-
ciso "a", Punto 2 del Decreto Te-
rritorial N° 692/86, al docente
LuisManuelGALVEZ,LegajoN°
16.546.684/00, en el cargo de
Maestro deEnseñanza Práctica In-
terino del ColegioTécnico Provin-
cial "OlgaB. deArko" de la ciudad
de Ushuaia, a partir del día veinte
(20) de noviembre y hasta el día
veinte (20) de diciembre de 2007.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 103 12-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día die-
cisiete (17) de diciembre de 2007,
la licencia sin goce de haberes, por
cargo público electivo,Artículo 6°,
Apartado IV, Inciso "a", Punto 1,
del Decreto Territorial N° 692/86,
a la docente Liliana Beatriz
RODRIGUEZ, Legajo N°
14.043.051/00, en el cargo de Su-
pervisora de Nivel Inicial Interino
de la SupervisiónEscolar de la ciu-
dad de Río Grande, la cual fuera
otorgada por Resolución S.E. N°
536/07, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 104 12-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por razones particulares,
Artículo 13°, Apartado II, Inciso
"b", del Decreto Nacional N°
3413/79, a la docenteMónicaBea-
triz SANTIAGO, Legajo N°
13.673.712/02, en cuatro (04) ho-
ras cátedra interinas del curso 3°
Año 1° División y cuatro (04) ho-
ras cátedra interinas del curso 3°
Año 2° División, ambos del Es-
pacioCurricular "Psicología" de la
Modalidad "Humanidades yCien-
cias Sociales" y tres (03) horas cá-
tedra interinas del curso 2° Año
1°División del EspacioCurricular
"Psicología" de laModalidad "Co-
municación Arte y Diseño", del
Centro Polivalente de Arte "Prof.
Diana Cotorruelo" de la ciudad de
RíoGrande, a partir del día prime-
ro (1°) demarzo yhasta el día vein-
tisiete (27) de agosto de 2.007.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 105 14-03-08

ARTÍCULO1°- Reconocer y Jus-
tificar las inasistencias de la do-
centeMaría CeciliaGORSSE, Le-
gajosN° 27.225.028/01/02, duran-
te los días seis (06) y siete (07) de
diciembre de 2007, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 106 14-03-08

ARTÍCULO1°-Reconocer y Justi-
ficar las inasistencias del docente
Miguel Angel del Valle DAVOLI,
LegajoN°8.378.871/01,desdeeldía
once (11) y hasta el día veintisiete
(27)de febrerode2008, por losmo-
tivos expuestos enel exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 107 14-03-08
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ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por razones particulares,
Artículo 6°, Apartado IV, Inciso
"c" del Decreto Territorial N° 692/
86, al docente Erwin Darío
LOMBERG, Legajo N°
23.455.849/03, en dos (02) horas
cátedra titulares del curso 2°Año
División "A", del Espacio
Curricular "Filosofía yPsicología",
del Centro Educativo deNivel Se-
cundario N° 302, de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día veintidós
(22) de octubre y hasta el día veinte
(20) de diciembre de 2007.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 108 14-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia especial depor-
tiva, encuadrada en lo previsto en
elArtículo 13° Inciso n) de la Ley
Provincial N° 590 de acuerdo con
las prescripciones contenidas en
la Ley Nacional 20.596, al docen-
te Marcos Ignacio SARASOLA,
LegajosN° 23.534.809/02/06, des-
de el día veintisiete (27) de sep-
tiembre y hasta el día ocho (08) de
octubre de 2.007.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 109 14-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 2° del Decreto Na-
cional N° 634/89, al docente Da-
nielEduardoARRIETA,LegajoN°
14.043.348/01, en cuatro (4) ho-
ras cátedra titulares del Colegio
Técnico Provincial "Olga B. de
Arko" de la ciudad de Ushuaia, a
partir del día siete (7) de septiem-
bre de 2.007 y mientras persistan
las causales que originaron la pre-
sente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 110 14-03-08

ARTICULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 2°, del Decreto Na-
cionalN° 634/89, a la docenteGlo-
ria del Carmen CAICHEO, Lega-
jos N° 18.565.029/01/04, en cin-
co (05) horas cátedra interinas del
Colegio Provincial N° 3
"Kloketen" y en el cargo de Pre-
ceptora Interina del Instituto Pro-
vincial de Enseñanza Superior
"FlorentinoAmeghino", ambos es-
tablecimientos de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día primero
(1°) de julio de 2.007 y mientras
persistan las causales que origina-
ron la presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 111 14-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día cin-
co (05) demarzo de 2007, la licen-
cia sin goce de haberes, por cargo
de mayor jerarquía,Artículo 13°,
Apartado II, Inciso "e" del Decre-
to Nacional N° 3413/79, al docen-
te José Ramón VILLARREAL,
LegajoN°24.300.570/05, enel car-
go de Preceptor Interino del Cole-
gio Provincial de Educación Tec-
nológica RíoGrande, la cual fuera
otorgada por Resolución S.E. N°
067/04 y su rectificatoria N° 185/
04, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, según Artículo 2° del De-
creto Nacional N° 634/89, al do-
cente JoséRamónVILLARREAL,
Legajo N° 24.300.570/05, en el
cargo de Preceptor Titular del
Colegio Provincial "Comandante
Luis Piedrabuena" de la ciudad de
Río Grande, a partir del día seis
(06) de marzo de 2007 ymientras
persistan las causales que origina-
ron la presente licencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 112 14-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 6°,Apartado IV, In-
ciso "a", Punto 2 del Decreto Te-
rritorialN° 692/86, al docente Juan
Francisco Nicolás MUÑOZ, Le-
gajoN° 16.664.465/00, en el cargo
de Maestro Bibliotecario Titular,
de laEscuelaProvincialN°19 "Pri-
mera Legislatura" de la ciudad de
RíoGrande, a partir del día veinti-
séis (26) de febrero de 2.007 y
mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 113 14-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 6°,Apartado IV, In-
ciso a), Punto 2 del Decreto Terri-
torialN°692/86,a ladocenteLiliana
MONTERESINO, Legajo N°
13.961.817/00, en el cargo de
Vicedirectora Interina del Colegio
Provincial "SoberaníaNacional" de
la ciudaddeRíoGrande, a partir del
día once (11) de octubre de 2007 y
mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 114 14-03-08

ARTÍCULO1°-Aplicar al docen-
te Cristian EnriqueORTEGA, Le-
gajo N° 30.806.693/00,APERCI-
BIMIENTO por la inasistencia
que incurrió el día 12/07/06, UN
(1) DÍADESUSPENSIÓNpor lo
incurrido el día 09/08/06 yUN (1)
DÍADE SUSPENSIÓN por el in-
cumplimiento del día 16/08/06, en
el cargo que ostenta en el Centro
Polivalente de Arte "Prof. Diana
Cotorruelo" de la ciudad de Río
Grande, en orden a lo establecido
en el Artículo 31° Inciso b) de la
Ley Nacional 22.140, y elArtícu-
lo 31° Inciso b) del Decreto Na-
cional N° 1797/80, de aplicación
supletoria en virtud de lo estipu-
lado en el Artículo 5° de la Ley

Nacional 14.473, "Estatuto del
Personal Docente". Ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos y el Dictamen S. L. y T.
N° 4005/07.
ARTÍCULO 2°- Notificar al do-
cente Cristian Enrique ORTEGA,
LegajoN° 30.806.693/00, con co-
pia autenticada de la presente Re-
solución y del Dictamen S. L. y T.
N° 4005/07, haciéndole saber que
podrá interponer Recurso de Re-
consideración dentro del plazo de
diez (10) días contados a partir de
su notificación, o bien podrá in-
terponer Recurso Jerárquico en el
plazo de quince (15) días de su
notificación de acuerdo con lo es-
tablecido en los Artículos 127° y
siguientes, 133° y siguientes de la
Ley Provincial N° 141 de Proce-
dimientoAdministrativo.
ARTÍCULO 3°- Remitir copia de
la presente Resolución a la Direc-
ción delCentro Polivalente deArte
"Prof. DianaCotorruelo" de la ciu-
dad de Río Grande, a la Junta de
Clasificación y Disciplina de
E.G.B. 3 y Polimodal "ad hoc", a
la Subsecretaría deEducaciónMe-
dia y Superior, a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, a la
DirecciónGeneral de Sumarios de
la Secretaría Legal y Técnica, y a
la Dirección General de Personal
delMinisterio de Educación, Cul-
tura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia.

MASNÚ

RESOL. Nº 115 14-03-08

ARTÍCULO 1º- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por razones particulares,
Artículo 13°, Apartado II, Inciso
"b", delDecretoNacionalN°3413/
79, a la docente Patricia de Lour-
des KRAGUIC, Legajo N°
17.060.616/02, en el cargo deAyu-
dante Técnico de Trabajos Prácti-
cos, Titular, Turno Mañana, del
Colegio Técnico Provincial "Olga
B. de Arko" de la ciudad de Us-
huaia, a partir del día veintiuno (21)
de agosto de 2.007 y hasta el día
veintiuno (21) de febrero de 2.008
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ
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RESOL. Nº 116 14-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por ejercicio transitorio de
otros cargos,Artículo 6°,Aparta-
do IV, Inciso "a", Punto 1 del De-
creto Territorial N° 692/86, a la
docente SilviaAlejandra ROSSO,
LegajoN°16.376.484/01, enel car-
go deDirectora Suplente de la Es-
cuelaProvincialN°4 "Remolcador
A.R.A. Guaraní" de la ciudad de
RíoGrande, a partir del día catorce
(14) de septiembre de 2007ymien-
tras persistan las causales que ori-
ginaron la presente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 117 14-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres pormaternidad,Artículo 6°,
Apartado III, Inciso f) del Decre-
to Territorial N° 692/86, a la do-
cente Iris Elisa NEGRETE, Lega-
jo N° 24.671.225/03, en seis (6)
horas cátedra interinas del Cole-
gio Provincial "Haspen", de la ciu-
dad de RíoGrande, a partir del día
quince (15) de febrero y hasta el
día trece (13) de junio de 2.008.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 118 14-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 2°, del Decreto Na-
cional N° 634/89, al docente
Edgardo JavierALMIRÓN,Lega-
jos N° 18.598.437/02/03, en cin-
co (05) horas cátedra titulares del
Centro Polivalente deArte y cua-
tro (04) horas cátedra titulares del
C.E.N.S. N° 15, ambos estableci-
mientos de la ciudad deUshuaia, a
partir del día cuatro (04) de sep-
tiembre de 2.006 y mientras per-
sistan las causales que originaron
la presente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial

de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 119 14-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 2° del Decreto Na-
cional N° 634/89, a la docente
Analía GONZÁLEZ, Legajo N°
14.245.012/00, en cinco (05) ho-
ras cátedra interinas del Colegio
Provincial "Ernesto Sábato" de la
ciudad de Ushuaia, a partir del día
seis (06) de agostode2.007ymien-
tras persistan las causales que ori-
ginaron la presente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 120 27-03-08

ARTÍCULO 1º- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 6°,Apartado IV, In-
ciso a), Punto 2 del Decreto Terri-
torial N° 692/86, a la docente
Patricia Inés HIRSCHFELD, Le-
gajo N° 14.717.278/05, en doce
(12) horas cátedra titulares y nue-
ve (9) horas cátedra interinas del
Colegio Provincial "JoséMartí" de
la ciudad de Ushuaia, a partir del
día cinco (5) y hasta el día veintio-
cho (28) de noviembre de 2.007.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 121 27-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 6°,Apartado IV, In-
ciso a), Punto 2 del Decreto Terri-
torial N° 692/86, a la docente
MaríaAlejandra NUÑEZ, Legajo
N° 16.139.401/00, en el cargo de
Maestra de Año Titular de la Es-
cuela Provincial N° 8 "General
José de San Martín" de la ciudad
de Río Grande, a partir del día
ocho (08) de agosto de 2.006 y
mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.

ARTÍCULO 2°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía, Artículo 6°, Apartado IV,
Inciso "a", Punto 2 del Decreto
Territorial N° 692/86, de la docen-
te María Alejandra NUÑEZ, Le-
gajo N° 16.139.401/00, en el car-
go de Secretaria Suplente de la Es-
cuela Provincial N° 8 "General
José de San Martín" de la ciudad
deRíoGrande, a partir del día die-
cinueve (19) de febrero de 2.007 y
mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 122 27-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 6°,Apartado IV, In-
ciso a), Punto 2 del Decreto Terri-
torial N° 692/86, a la docente Vir-
ginia SusanaBARRAZA,Legajos
N° 20.916.254/00/01 en el cargo
deMaestra de Sección Titular con
cambio de función de Maestra
Auxiliar de Sala Interina del Jardín
de Infantes N° 13 "Zhioshi" y
Maestra de Año Titular de la Es-
cuela Provincial N° 5 "JoséMaría
Beauvoir", ambos establecimien-
tos de la localidad de Tolhuin, a
partir del día quince (15) de no-
viembre de 2007 y mientras per-
sistan las causales que originaron
la presente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 123 27-03-08

ARTICULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por razones particulares,
Artículo 13°, Apartado II, Inciso
"b", del Decreto Nacional N°
3413/79, a la docenteMaría Luisa
MEDINA UFERER, Legajo N°
17.370.099/01, en siete (07) ho-
ras cátedra interinas del Espacio
Curricular "Trayecto de la Prácti-
ca e Investigación I ­Lengua" y sie-
te (07) horas cátedra interinas del
Espacio Curricular "Trayecto de

la Práctica e Investigación II -Ma-
temática", del Instituto Provincial
de Enseñanza Superior
"FlorentinoAmeghino" de la ciu-
dad de Ushuaia, a partir del día
veintitrés (23) de agosto de 2.007
y hasta el día dieciocho (18) de
febrero de 2.008.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 124 27-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res por maternidad, Artículo 6°,
Apartado III, Inciso "f", del De-
cretoTerritorialN° 692/86, a la do-
cente Marcela Adelma TELLO,
LegajoN°10.145.679/00, enel car-
go deMaestra deAñoTitular de la
Escuela ProvincialN° 1 "Domingo
Faustino Sarmiento" de la ciudad
de Ushuaia, a partir del día veinti-
dós (22) de marzo y hasta el día
diecinueve (19) de julio de 1.990.
ARTICULO 2°- Reconocer y au-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 6°,Apartado IV, In-
ciso "a", Punto 2 del Decreto Te-
rritorial N° 692/86, a la docente
MarcelaAdelma TELLO, Legajo
N° 10.145.679/00, de acuerdo a lo
detallado en el Anexo I de la pre-
sente, a partir de las fechas y en
los cargos que en cada caso se in-
dica, en la Escuela Provincial N° 1
"DomingoFaustino Sarmiento" de
la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 125 27-03-08

ARTICULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 6°,Apartado IV, In-
ciso "a", Punto 2 del Decreto Te-
rritorial N° 692/86, al docente
Agustín BORTHIRYIGLESIAS,
Legajo Nº 10.744.562/00, en die-
ciocho (18) horas cátedra titulares
y cuatro (04) horas cátedra interi-
nas del Colegio Provincial "Sobe-
raníaNacional" de la ciudad deRío
Grande, a partir del día diecisiete
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(17) de octubre de 2007 y mien-
tras persistan las causales que ori-
ginaron la presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 126 27-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 6°,Apartado IV, In-
ciso a), Punto 2 del Decreto Terri-
torial N° 692/86, al docente Juan
Carlos ALE, Legajos N°
7.786.584/01/04, en siete (07) ho-
ras cátedra titulares, seis (06) ho-
ras cátedra interinas del Colegio
Provincial de EducaciónTecnoló-
gica Río Grande y cinco (05) ho-
ras cátedra titulares del Colegio
Provincial "Soberanía Nacional",
a partir del día seis (06) de no-
viembre de 2007 y mientras per-
sistan las causales que originaron
la presente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 127 27-03-08

ARTICULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 6°,Apartado IV, In-
ciso a), Punto 2 del Decreto Terri-
torialN° 692/86, al docente Eduar-
do Ignacio GOMEZ, Legajo N°
24.945.946/01, en el cargo de
Maestro Complementario de Edu-
caciónMusical - 5 horas titulares
- de la Escuela Provincial N° 35
"Jorge Luis Borges" de la ciudad
de Río Grande, a partir del día
doce (12) de abril de 2007, mien-
tras persistan las causales que ori-
ginaron la presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 128 27-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer y dar

por finalizada a partir del día vein-
tiuno (21) de diciembre de 2007, la
licencia sin goce de haberes, por
cargo demayor jerarquía,Artículo
13°, Apartado II, Inciso "e", del
DecretoNacional N° 3413/79, a la
docenteOlgaVioletaVERA,Lega-
joN°14.537.597/00, en el cargo de
Auxiliar Administrativo Docente
InterinadelColegioProvincial "Dr.
JoséMaría Sobral" de la ciudad de
Ushuaia, la cual fuera otorgada por
ResoluciónS.E.N° 348/05, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 129 27-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía, Artículo 2° del Decreto Na-
cional N° 634/89, al docente Juan
EduardoROLDANNAVAS,Lega-
joN°18.502.605/03, en nueve (09)
horas cátedra titulares y siete (07)
horas cátedra interinas del Colegio
Provincial "LosAndes" de la ciu-
daddeUshuaia, apartir deldíavein-
tiséis (26) de septiembre de 2007
y mientras persistan las causales
que originaron la presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 130 27-03-08

ARTICULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 6°,Apartado IV, In-
ciso a), Punto 2 del Decreto Terri-
torial N° 692/86, a la docenteMar-
cela Viviana KOLLRICH, Legajo
N° 18.536.818/00, en el cargo de
Secretaria Interina del Jardín de In-
fantesN° 13 "Zhioshi" de la locali-
daddeTolhuin, apartir del díaquin-
ce (15) de noviembre de 2007 y
mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 131 27-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 6°,Apartado IV, In-
ciso a), Punto 2 del Decreto Terri-
torial N° 692/86, a la docente
Claudia Isabel RODRIGUEZ, Le-
gajo N° 21.549.617/01, en el car-
go de Maestra de Sección Titular
del Jardín de Infantes N° 11 "Che-
paChen" de la ciudad deRíoGran-
de, a partir del día primero (1°) de
marzo y hasta el día trece (13) de
diciembre de 2007.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 132 27-03-08

ARTICULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía, Artículo 6°, Apartado IV,
Inciso a), Punto 2 del Decreto Te-
rritorial N° 692/86, a la docente
Marisa Daniela FOGLIA, Legajo
N° 18.508.502/01, en el cargo de
Maestra deAño Titular con cam-
bio de función de Maestra Auxi-
liar de Secretaria Interina de la Es-
cuela Provincial N° 4 "Remolca-
dorA.R.A. Guarani" de la ciudad
deRíoGrande, a partir del día vein-
tisiete (27) de agosto de 2.007 y
mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTICULO 2°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía, Artículo 6°, Apartado IV,
Inciso "a", Punto 2 delDecretoTe-
rritorial N° 692/86, de la docente
Marisa Daniela FOGLIA, Legajo
N°18.508.502/01,enelcargodeSe-
cretaria Suplente de laEscuela Pro-
vincial N° 4 "Remolcador A.R.A.
Guarani" de la ciudad deRíoGran-
de, a partir del día dieciocho (18) de
septiembreyhasta el día veinte (20)
de diciembre de2.007.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 133 27-03-08

ARTICULO 1°- Reconocer yAu-

torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por razones particulares,
Artículo 13°, Apartado II, Inciso
"b", del Decreto Nacional N°
3413/79, a la docente Lidia Ester
ZANAZZI, Legajo N°
18.614.164/05, en tres (03) horas
cátedra titulares del curso 2°Año
4° División y tres (03) horas cáte-
dra titulares del curso 2° Año 5°
División, las mismas del Espacio
Curricular "Psicología", del Cole-
gio Provincial "Dr. José María
Sobral" de la ciudad deUshuaia, a
partir del día veinticinco (25) de
septiembre y hasta el día doce (12)
de diciembre de 2007.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 134 27-03-08

ARTICULO 1°- Reconocer y dar
por finalizada a partir del día
veintiseis (26) de agosto de 2007,
la licencia sin goce de haberes, por
cargo demayor jerarquía,Artículo
6°,Apartado IV, Inciso "a", Punto
2 del Decreto Territorial N° 692/
86, a la docente Mabel Cecilia
VAZQUEZ, Legajo N°
12.971.531/00, en el cargo de
Maestra de Grupo Titular con
cambio de función de Maestra
Auxiliar de Secretaria de la Escue-
la Especial N° 2 "Casita de Luz"
de la ciudad deRioGrande, la cual
fuera otorgada porResolucionS.E.
N° 534/07, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 135 27-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada la licenciacongocede
haberes, otorgada a laSra.Verónica
EvangelinaGONZALEZD.N.I.N°
22.157.963, mediante Resolución
M.ED.N° 2514/07, a partir del día
dieciocho (18) de febrero de 2.008.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ



16 AÑO XVII - Ushuaia, Viernes 09 de Mayo de 2008 - Nº 2425

RESOL. Nº 136 28-03-08

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día vein-
te (20) de diciembre de 2.007, la
licenciasingocedehaberes,porcargo
de mayor jerarquía, Artículo 13°,
Apartado II, Inciso e) del Decreto
Nacional N° 3413/79, a la docente
María ElenaCHAZARRETA,Le-
gajo N° 21.664.310/04, en el cargo
de Preceptora Interina del Centro
Polivalente de Arte "Prof. Diana
COTORRUELO"delaciudaddeRío
Grande, la cual fuera otorgada por
ResolucionS.E.N°029/04, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 137 28-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por ejercicio transitorio de
otros cargos,Artículo 6°,Aparta-
do IV, Inciso "a", Punto 1 del De-
creto Territorial N° 692/86, al do-
cente Héctor Alejandro RAMB,
Legajos N° 16.158.723/00/02/03,
en un (01) cargo deAuxiliarAdmi-
nistrativo Docente Interino, cua-
tro (04) horas cátedra interinas del
Colegio Provincial "Dr. JoséMaría
Sobral" y cinco (05) horas cátedra
titulares del Centro Polivalente de
Arte, ambos establecimientos de la
ciudad de Ushuaia, a partir del día
diez (10) de enero de 2.008 ymien-
tras persistan las causales que ori-
ginaron la presente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 138 28-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por mayor remuneración,
Artículo 2° del Decreto Nacional
N° 634/89, a la docente Mónica
Elizabeth CEBALLOS, Legajos
N° 14.172.221/01/02, en cuatro
(04) horas cátedra titulares del
Centro Educativo deNivel Secun-
dario N° 15, ocho (08) horas cáte-
dra interinas y seis (06) horas cá-
tedra titulares del Centro Educati-

vo de Nivel Secundario N° 302,
ambos establecimientos educati-
vos de la ciudad deUshuaia, a par-
tir del día quince (15) de agosto y
hasta el día quince (15) de diciem-
bre de 2007.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 139 28-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por razones particulares,Artí-
culo 6°,Apartado IV, Inciso "c" del
DecretoTerritorial N° 692/86, a la
docente Yalmina Elizabet
CAVALLERO, Legajo N°
23.699.440/00, en tres (3) horas
cátedra titulares del curso 9° año
5° división del Espacio Curricular
"Ciencias Sociales" de la E.G.B. 3,
del Colegio Provincial "Dr. José
María Sobral" de la ciudad de Us-
huaia, a partir del día dieciocho (18)
de febrero de 2.008 y hasta el día
dieciocho (18) de febrero de 2.009.
ARTÍCULO 2°- No hacer lugar a
la licencia sin goce de haberes, por
razones particulares,Artículo 6°,
Apartado IV, Inciso "c" del De-
creto Territorial N° 692/86, a la
docente Yalmina Elizabet
CAVALLERO, Legajos N°
23.699.440/01/03, en tres (3) ho-
ras cátedra interinas del curso 8°
año 5° división, del Espacio
Curricular "Ciencias Sociales" de
la E.G.B. 3, del Colegio Provincial
"José Martí", tres (3) horas cáte-
dra interinas del curso 7° año 3°
división y tres (3) horas cátedra
interinas del curso 9° año 3° divi-
sión, del EspacioCurricular "Cien-
cias Sociales" de la E.G.B. 3 y tres
(3) horas cátedra interinas del cur-
so 2° año del Polimodal, del Cole-
gio Provincial "Ernesto Sábato",
ambos establecimientos de la ciu-
dad de Ushuaia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 140 28-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-

quía,Artículo 6°,Apartado IV, In-
ciso "a", Punto 2 del Decreto Te-
rritorial N° 692/86, a la docente
Evelia Alejandra MAMANÍ, Le-
gajos N° 22.532.109/02/04, en los
cargos deBibliotecaria Interina del
Centro Polivalente deArte "Prof.
Diana COTORRUELO" yBiblio-
tecaria Titular del Colegio Provin-
cial de EducaciónTecnológicaRío
Grande, a partir del día cuatro (04)
de diciembre de 2.007 y mientras
persistan las causales que origina-
ron la presente licencia.
ARTÍCULO 2°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 6°,Apartado IV, In-
ciso "a", Punto 2 del Decreto Te-
rritorial N° 692/86, a la docente
Evelia Alejandra MAMANÍ, Le-
gajo N° 22.532.109/05, en el car-
go de Vicedirectora Departamen-
tal de Bibliotecas de E.G.B. 3,
Polimodal, C.E.N.S. y Superior
Interina, a partir del día cuatro (04)
de diciembre de 2.007 y mientras
persistan las causales que origina-
ron la presente licencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 141 28-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 2°, del Decreto Na-
cional N° 634/89, a la docente
SoniaMabelDEMBOREYNSKY,
LegajoN° 12.617.183/05, en vein-
ticuatro (24) horas cátedra titula-
res y once (11) horas cátedra inte-
rinas del Centro Polivalente de
Arte de la ciudad de Ushuaia, a
partir del día diecisiete (17) de
mayo y hasta el día dos (02) de
septiembre de 2.007.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 142 28-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por mayor remuneración,
Artículo 2°, del Decreto Nacional
N° 634/89, a la docente Patricia

de LourdesKRAGUIC`,LegajoN°
17.060.616/02, en el cargo deAyu-
dante Técnico de Trabajos Prácti-
cos Titular, del Colegio Técnico
Provincial "Olga B. deArko" de la
ciudad de Ushuaia, a partir del día
catorce (14) de mayo de 2.007 y
mientras persistan las causales que
originaron lapresente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 143 28-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 6°,Apartado IV, In-
ciso "a", Punto 2 del Decreto Te-
rritorial N° 692/86, a la docente
FabianaAnalía ROMERO, Lega-
jos N° 23.078.643/01/02, en los
cargos de Bibliotecaria Titular e
Interino del Colegio Provincial
"SoberaníaNacional" de la ciudad
deRíoGrande, a partir del día cua-
tro (04) de diciembre de 2.007 y
mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTÍCULO 2°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 6°,Apartado IV, In-
ciso "a", Punto 2 del Decreto Te-
rritorial N° 692/86, a la docente
FabianaAnalía ROMERO, Lega-
jo N° 23.078.643/03, en el cargo
Directora Departamental de Bi-
bliotecas Escolares de E.G.B. 3,
Polimodal, C.E.N.S. y Superior
Interino, a partir del día cuatro (04)
de diciembre de 2.007 y mientras
persistan las causales que origina-
ron la presente licencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 144 28-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 6°,Apartado IV, In-
ciso a), Punto 2, del Decreto Te-
rritorial Nº 692/86, al docente
MiguelAngel BARASSI, Legajo
N° 20.232.722/02, en el cargo de
Preceptor Titular del Colegio Pro-
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vincial "Comandante Luis
Piedrabuena" de la ciudad de Río
Grande, a partir del día treinta (30)
de octubre de 2007 y mientras
persistan las causales que origina-
ron la presente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOL. Nº 145 28-03-08

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día diez
(10)dediciembrede2.007, la licen-
cia congocedehaberes,Artículo9°
de la Ley Nacional 14.473, a la
docente Sandra Ana CLARKE,
Legajos N° 14.108.412/00/06, en
el cargo deVicedirectora Suplente
y ocho (08) horas cátedra interinas
delCentroPolivalentedeArte"Prof.
Diana COTORRUELO" de la ciu-
daddeRíoGrande,otorgadaporRe-
solución S.E. N° 320/04, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerar-
quía,Artículo 2° del Decreto Na-
cional N° 634/89, a la docente
SandraAna CLARKE, Legajo N°
14.108.412/00, en seis (06) horas
cátedra titulares del Centro
Polivalente de Arte "Prof. Diana
COTORRUELO" de la ciudad de
Río Grande, a partir del día pri-
mero (1°) de agosto de 2.007 y
mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MASNÚ

RESOLUCIONES
NSTITUTOPROVINCIAL
AUTARQUICOUNIFICADO
DESEGURIDADSOCIAL

RESOL. Nº 588 24-10-07

ARTICULO 1°-AUTORIZAR el
llamado a Licitación Pública N°
03/2007, referente a laAdquisición
de Medicamentos para las Farma-
ciasUshuaia yRíoGrande, estable-
ciendounaerogaciónestimativapor
la suma de PESOS UN MILLON
CUATROCIENTOS OCHENTA
Y CINCO MIL CINCUENTA Y

OCHO ($ 1.485.058,00).
ARTICULO 2°- APROBAR el
pliego de Bases y Condiciones:
Cláusulas Generales y Particula-
res que forma parte integrante de
la presente, obrante comoAnexo I
y en un todo de acuerdo a las nor-
mas legales vigentes.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto a la partida presupuestaria
pertinente.
ARTICULO 4º- REGISTRAR,
Comunicar, a quienes correspon-
da, cumplidoARCHIVAR.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUMELZU-MARTINEZ ALLEN-
DE-DEHEZA-GUEVARA-TORRES

RESOL. Nº 612 24-10-07

ARTICULO 1°- DECLARAR
lesiva para el interés público, por
razones de ilegitimidad, a la Reso-
lución DGP N° 448/2003 de fe-
cha 18/12/2003 en virtud de la cual
se hace lugar al recurso de reconsi-
deración interpuesto por la Sra.
María Rosa LUCENA, D.N.I. N°
6.552.901 y se admite la incorpo-
ración a su haber jubilatorio de los
servicios por simultaneidad de
conformidad con lo preceptuado
por el Artículo 64° de la Ley Te-
rritorial 244.
ARTÍCULO 2º- INSTRUIR a la
Coordinación deAsuntos Jurídicos
para que promueva la pertinente
acción judicial contra la Sra.María
Rosa LUCENA peticionando se
decrete la nulidad de laResolución
DGPN° 448/2003, la suspensión
cautelar de ejecución del acto y la
restitución de las sumas
percibidas indebidamente por la
titular de autos.
ARTICULO 3°- REGÍSTRESE,
Notifíquese a la Coordinación de
Asuntos Jurídicos. Cumplido,
Archívese.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUMEL ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 613 24-10-07

ARTICULO 1°- CONCEDER a
la Sra.AnaRaquel PINILLA(DNI
N° 14.058.868), el beneficio de
JUBILACIÓNORDINARIA, de
conformidad con lo estatuido en
los Artículos 21°, 43° Inc. "a" y
concordantes de la Ley 561 susti-
tuido por el inciso b) de la Ley
721 y por elArtículo 4° de la Ley

742, a partir del día siguiente al
cese de servicios de conformidad
con lo establecido en el Artículo
62° de la citada norma legal, y en
un todo de acuerdo con los Dictá-
menesNros. 429/2007 y 534/2007
de la Coordinación de Asuntos
Jurídicos y la Comisión de Previ-
sión Social, respectivamente.
ARTICULO 2°- El alta del bene-
ficio quedará condicionada a la pre-
sentación de los instrumentos que
acrediten la aceptación de la re-
nuncia a todos los cargos en rela-
ción de dependencia que se halle
desempeñando, salvo docencia e
investigación a nivel universitario
(Artículo 64° de la Ley 561).
ARTICULO 3°- El haber
previsional, será determinado por
el área competente.
ARTICULO4°- El presente bene-
ficio es incompatible con otros de
carácter graciable o no contributi-
vos (Artículo 51° de la Ley 561).
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fíquese a la interesada, remítase al
área competente de acuerdo a lo
ordenado en el artículo 3° del pre-
sente. Resérvese enArchivo hasta
tanto se agreguen la certificaciónde
ampliación y cese de servicios. De
corresponder se requerirán las cons-
tancias necesarias para la liquida-
ción de las asignaciones familiares.
Cumplido,ARCHIVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUMEL ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 614 24-10-07

ARTICULO 1°- CONCEDER al
Sr. Manouchehr IGHANI (DNI
N° 18.140.412), el beneficio de
JUBILACIONORDINARIA, de
conformidad con lo estatuido en
los Artículos 21°, 43° inc. "a" y
concordantes de la Ley 561 susti-
tuido por el inciso b) de la Ley
721 y por elArtículo 4° de la Ley
742, a partir del día siguiente al
cese de servicios de conformidad
con lo establecido en el Artículo
62° de la citada norma legal, y en
un todo de acuerdo con los Dictá-
menesNros. 433/2007 y 532/2007
de la Coordinación de Asuntos
Jurídicos y la Comisión de Previ-
sión Social, respectivamente.
ARTICULO 2°- El alta del bene-
ficio quedará condicionada a la pre-
sentación de los instrumentos que
acrediten la aceptación de la re-
nuncia a todos los cargos en rela-

ción de dependencia que se halle
desempeñando, salvo docencia e
investigación a nivel universitario
(Artículo 64° de la Ley 561).
ARTICULO 3°- El haber
previsional, será determinado por
el área competente.
ARTICULO4°- El presente bene-
ficio es incompatible con otros de
carácter graciable o no contributi-
vos (Artículo 51° de la Ley 561).
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fíquese al interesado, remítase al
área competente de acuerdo a lo
ordenado en el artículo 3° del pre-
sente. Resérvese enArchivo hasta
tanto se agreguen la certificaciónde
ampliación y cese de servicios. De
corresponder se requerirán las cons-
tancias necesarias para la liquida-
ción de las asignaciones familiares.
Cumplido,ARCHIVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUME L ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 615 24-10-07

ARTICULO 1°- CONCEDER a
la Sra. Elsa Edith PANCOTTI
CABAÑEZ (DNIN° 10.975.232)
el beneficio de JUBILACIONOR-
DINARIA, conforme lo estatuido
en los Artículos 21° siguientes y
concordantes de la Ley 561, sus-
tituido por el inciso a) de la Ley
721, a partir del día siguiente al
cese de servicios de conformidad
con lo establecido en el Artículo
62° de la citada norma legal, y en
un todo de acuerdo con los Dictá-
menesNros. 414/2007 y 519/2007
de la Coordinación de Asuntos
Jurídicos y la Comisión de Previ-
sión Social, respectivamente.
ARTICULO 2°- El alta del bene-
ficio quedara condicionado a la
presentación de los instrumentos
que acrediten la aceptación de la
renuncia a todos los cargos en re-
lación de dependencia que se halle
desempeñando, salvo docencia e
investigación a nivel universitario
(Artículo 64° de la Ley 561).
ARTICULO 3°- El haber
previsional, será determinado por
el área competente.
ARTICULO4°- El presente bene-
ficio es incompatible con otros de
carácter graciable o no contributi-
vos (Artículo 51° de la Ley 561).
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fíquese a la interesada, remítase al
área competente de acuerdo a lo
ordenado en el artículo 3° del pre-
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sente. Resérvese enArchivo hasta
tanto se agreguen la certificaciónde
ampliación y cese de servicios. De
corresponder se requerirán las li-
quidaciónde las asignaciones fami-
liares. Cumplido,ARCHIVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUME L ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 616 24-10-07

ARTICULO 1°- CONCEDER a
la Sra. Lidia Ester OJEDA (DNI
N° 13.013.155), el beneficio de
JUBILACIONORDINARIA, de
conformidad con lo estatuido en
los Artículos 21°, 43° inc. "a" y
concordantes de la Ley 561 susti-
tuido por el inciso b) de la Ley
721 y por elArtículo 4° de la Ley
742, a partir del día siguiente al
cese de servicios de conformidad
con lo establecido en el Artículo
62° de la citada norma legal, y en
un todo de acuerdo con los Dictá-
menesNros. 418/2007 y 517/2007
de la Coordinación de Asuntos
Jurídicos y la Comisión de Previ-
sión Social, respectivamente.
ARTICULO 2°- El alta del bene-
ficio quedará condicionado a la
presentación de los instrumentos
que acrediten la aceptación de la
renuncia a todos los cargos en re-
lación de dependencia que se halle
desempeñando, salvo docencia e
investigación a nivel universitario
(Artículo 64º de la Ley 561).
ARTICULO 3°- El haber
previsional, será determinado por
el área competente.
ARTICULO 4°- El presente bene-
ficio es incompatible con otros de
carácter graciable o no contributi-
vos (Artículo 51° de la Ley 561).
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fíquese a la interesada, remítase al
área competente de acuerdo a lo
ordenado en el artículo 3° del pre-
sente. Resérvese enArchivo hasta
tanto se agreguen la certificaciónde
ampliación y cese de servicios. De
corresponder se requerirán las cons-
tancias necesarias para la liquida-
ciónde las asignaciones familiares.
Cumplido,ARCHIVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUME L ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 617 24-10-07

ARTICULO 1°- DECLARAR a

la Resolución DGPN° 447/03 del
18/12/2003 lesiva a los intereses
públicos por causar perjuicio a
este InstitutoAutárquico Unifica-
do de Seguridad Social en un todo
de acuerdo a las consideraciones
precedentemente efectuadas y dic-
tamen citado.
ARTICULO 2°- DISPONER por
intermedio de la Dirección de
Asuntos Jurídicos Previsionales se
inicie acción judicial contra la Se-
ñora Teresa MENDY (D.N.I. N°
10.949.139) requiriendo se decre-
te la nulidad de laResoluciónDGP
N° 447/2003, asimismo deberá
reclamarse la restitución de todas
las sumas percibidas indebida-
mente desde la fecha de alta del
haber correspondiente al benefi-
cio usufructuado.
ARTICULO 3°- ESTABLECER,
a través de la Presidencia de
IPAUSS, se formule la denuncia
penal sugerida en el Dictamen
DAJP N° 286/06.
ARTICULO 4°- DISPONER por
intermedio de la Dirección de
Asuntos Jurídicos Previsionales se
inicien las acciones judiciales per-
tinente a los efectos de procurar el
dictado de una sentencia que dis-
ponga la responsabilidad civil y la
repetición de los perjuicios oca-
sionados (conforme art. 188 de la
Constitución Provincial), contra
los funcionarios que suscribieron
la Resolución DGPN° 447/2003.
ARTICULO 5°- REGÍSTRESE,
notifíquese a laDirección deAsun-
tos Jurídicos Previsionales. Cum-
plido,Archívese.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUMEL ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 618 24-10-07

ARTICULO 1°- RECHAZAR la
solicitud formulada por la agente
Sra. Constanza Roca a fs. 2/4, res-
pecto al pago del adicional "Fun-
ción Sanitaria", atento que las mi-
siones y funciones de la nombra-
da no importan un ejercicio o vín-
culo directo con la función unita-
ria reclamada, ello en un todo de
acuerdo con los términos del Dic-
tamen Nº 076/07 de la C.A.J.
ARTICULO 2º- REGÍSTRESE,
notifíquese a la interesada y la
Asociación de Trabajadores de la
Sanidad Argentina, a través de la
División Personal, en los términos
de la Ley 141 acompañando copia

del Dictamen C.A.J. Nº 00076/
2007, cumplidoARCHÍVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUMEL ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 619 24-10-07

ARTICULO REVOCAR POR
RAZONESDE ILEGITIMIDAD
la Resolución de Directorio N°
495/06, en virtud de los conside-
randos e la presente.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE
a la agente Susana Patricia
CERESOLE, Legajo N°
14.914.520 de la Resolución de
Directorio N° 364/06 en los tér-
minos del artículo 51°, subsiguien-
tes y concordantes de la Ley de
ProcedimientoAdministrativo Nº
141, haciendosele saber que se en-
cuentra agotada la instancia admi-
nistrativa y habilitada la vía judi-
cial pudiendo interponer la acción
correspondiente dentro del plazo
de noventa (90) días, de confor-
midad con lo establecido por el
artículo 24º delCódigoContencio-
so Administrativo (Ley Nº 133).
Cumplido.ARCHIVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUMEL ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 620 24-10-07

ARTICULO 1°- DAR DE BAJA
el beneficio de Jubilación por In-
validez concedidomediante Reso-
lución del Ex - IPPSN° 404/97, de
fecha 23-07-97, a la Señora Estela
Gloria SPIELMANN (DNI N°
5.862.100) en los términos del
Artículo 41° siguientes y
concordantes de la derogada Ley
(t) 244, a partir de la fecha de su
fallecimiento acaecido el 11-08-07,
en un todo de conformidad con las
consideraciones precedentemente
efectuadas y dictámenes citados.
ARTICULO 2°- CONCEDER al
SeñorErnestoEmilioACKERMAN
(DNINº11.950.671)elbeneficiode
Pensión Derivada (Sucesión
SPIELMANN ESTELA GLO-
RIA) a partir del 11-08-07 fecha
de fallecimiento de la causante,
según lo estatuido en el Artículo
28º apartado 1º y concordantes de
la Ley 561, en un todo de acuerdo
con los Dictámenes Nros. 448/
2007 y 545/2007 de la Coordina-
ción deAsuntos Jurídicos y de la

Comisión de Previsión Social, res-
pectivamente.
ARTICULO 3°- PROCEDER a
través de las áreas competentes a
la liquidación de las sumas
devengadas y nopercibidas en vida
por la causante y posteriormente
abonar losmismos al Señor Ernes-
to Emilio ACKERMAN, en un
todo de conformidad con la Reso-
lución IPAUSS.N° 084/2002,mo-
dificada y reglamentada por sus
paresNúmeros 044/04y317/2005.
ARTICULO 4°- REGISTRESE,
Notifíquese al interesado, en la
forma establecida en el artículo 51°
y siguientes de la ley 141. Comu-
níquese a quien corresponda, cum-
plido y previo pase a las áreas
competentes.ARCHIVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUME L ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 621 24-10-07

ARTICULO 1º- DAR DE BAJA
el beneficio de JubilaciónOrdina-
riaAnticipada, concedidomedian-
te Resolución DGPN° 212/2002,
de fecha 24-05-02 al Sr. Carlos
InocencioVELAZQUEZ (DNINº
04.060.242) en los términos del
Artículo 12° de la Ley 460 y su
DecretoReglamentarioN° 223/00,
a partir de la fecha de su falleci-
miento acaecido el 17-06-07, en
un todo de conformidad con las
consideraciones precedentemente
efectuada y dictámenes citados.
ARTICULO 2°- CONCEDER a la
SeñoraMaría Libia GIULIANI (LC
N°4.372.174)elbeneficiodePensión
Derivada (Sucesión VELÁZQUEZ
CARLOS INOCENCIO) a partir
del 17-06-07 fecha de fallecimien-
to del causante, según lo estatuido
en el Artículo 28° apartado 1° y
concordantes de la Ley 561, en un
todo de acuerdo con los Dictáme-
nes Nros. 447/2007 y 546/2007
de la Coordinación de Asuntos
Jurídicos y de la Comisión de Pre-
visión Social, respectivamente.
ARTICULO 3°- PROCEDER a
través de las áreas competentes a
la liquidación de las sumas
devengadas y nopercibidas en vida
por el causante, deduciendo de las
mismas los importes que por todo
concepto este pudiere adeudar al
IPAUSS. Hecha esta operación de
existir algún saldo, abonar el mis-
mo a la Sra. María Libia
GIULIANI, en un todo de con-
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formidad con la Resolución
IPAUSS N° 084/2002, modifica-
da y reglamentada por sus pares
Números 044/04 y 317/05.
ARTICULO 4º- REGISTRESE,
Notifíquese a la interesada, en la
forma establecida en el artículo 51°
y siguientes de la ley 141. Comu-
níquese a quien corresponda, cum-
plido y previo pase a las áreas
competentes.ARCHÍVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUME L ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 622 24-10-07

ARTICULO 1°- CONCEDER a
la Sra. Ana del Carmen GOMEZ
(DNI N° 13.954.111), el benefi-
cio de JUBILACION ORDINA-
RIA, de conformidad con lo esta-
tuido en losArtículos 21°, 43° inc.
"a" y concordantes de la Ley 561
sustituido por el inciso b) de la Ley
721 y por el Artículo 4° de la Ley
742, apartir del día siguiente al cese
de servicios de conformidad con
lo establecido en el Artículo 62°
de la citada norma legal, y en un
todo de acuerdo con los Dictáme-
nes Nros. 464/2007 y 552/2007
de la Coordinación de Asuntos
Jurídicos y la Comisión de Previ-
sión Social, respectivamente.
ARTICULO 2°- El alta del bene-
ficio quedará condicionado a la
presentación de los instrumentos
que acrediten la aceptación de la
renuncia a todos los cargos en re-
lación de dependencia que se halle
desempeñando, salvo docencia e
investigación a nivel universitario
(Artículo 64° de la Ley 561).
ARTICULO 3°- El haber
previsional, será determinado por
el área competente.
ARTICULO4°- El presente bene-
ficio es incompatible con otros de
carácter graciable o no contributi-
vos (Artículo 51° de la Ley 561).
ARTICULO 5º- Regístrese, noti-
fíquese a la interesada, remítase al
área competente de acuerdo a lo
ordenado en el artículo 3º del pre-
sente. Resérvese enArchivo hasta
tanto se agreguen la certificaciónde
ampliación y cese de servicios. De
corresponder se requerirán las cons-
tancias necesarias para la liquida-
ción de las asignaciones familia-
res. Cumplido,ARCHIVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUME L ZU -MART I N E Z

ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 623 24-10-07

ARTICULO 1°- CONCEDER al
Sr. LuisOscarPESARINI (DNIN°
10.715.358) el beneficio de JUBI-
LACIÓN ORDINARIA, confor-
me lo estatuido en los Artículos
21° siguientes y concordantes de
la Ley 561, sustituido por el inci-
so b) de la Ley 721, a partir del día
siguienteal cesedeserviciosdecon-
formidad con lo establecido en el
Artículo 62° de la citada norma le-
gal, y en un todode acuerdo con los
DictámenesNros. 455/2007 y 547/
2007 de la Coordinación deAsun-
tos Jurídicos y laComisión de Pre-
visión Social, respectivamente.
ARTICULO 2°- El alta del bene-
ficio quedara condicionado a la
presentación de los instrumentos
que acrediten la aceptación de la
renuncia a todos los cargos en re-
lación de dependencia que se halle
desempeñando, salvo docencia e
investigación a nivel universitario
(Artículo 64° de la Ley 561).
ARTICULO 3°- El haber
previsional, será determinado por
el área competente.
ARTICULO4°- El presente bene-
ficio es incompatible con otros de
carácter graciable o no contributi-
vos (Artículo 51° de la Ley 561).
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fíquese al interesado, remítase al
área competente de acuerdo a lo
ordenado en el artículo 3° del pre-
sente. Resérvese enArchivo hasta
tanto se agreguen la certificación
de ampliación y cese de servicios.
De corresponder se requerirán las
constancias necesarias para la liqui-
dación de las asignaciones familia-
res. Cumplido,ARCHIVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUMEL ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 624 24-10-07

ARTICULO 1°- CONCEDER al
Sr. CesarOsmar ESCOBAR (DNI
N° 12.083.574) el beneficio de
JUBILACION ORDINARIA,
conforme lo estatuido en losArtí-
culos 21°, 18° siguientes y
concordantes de la Ley 561, sus-
tituida por el inciso "b" de la Ley
721 y por elArtículo 1° de la Ley
742, a partir del día siguiente al
cese de servicios de conformidad
con lo establecido en el Artículo

62° de la citada norma legal, y en
un todo de acuerdo con los Dictá-
menesNros. 444/2007 y 548/2007
de la Coordinación deAsuntos Ju-
rídicos y la Comisión de Previsión
Social, respectivamente.
ARTICULO 2°- El alta del bene-
ficio quedara condicionada a la pre-
sentación de los instrumentos que
acrediten la aceptación de la re-
nuncia a todos los cargos en rela-
ción de dependencia que se halle
desempeñando, salvo docencia e
investigación a nivel universitario
(Artículo 64° de la Ley 561).
ARTICULO 3°- El haber
previsional, será determinado por
el área competente.
ARTICULO4°- El presente bene-
ficio es incompatible con otros de
carácter graciable o no contributi-
vos (Artículo 51° de la Ley 561).
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fíquese al interesado, remítase al
área competente de acuerdo a lo
ordenado en el artículo 3° del pre-
sente. Resérvese enArchivo hasta
tanto se agreguen la certificaciónde
ampliación y cese de servicios. De
corresponder se requerirán las cons-
tancias necesarias para la liquida-
ción de las asignaciones familiares.
Cumplido,ARCHÍVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUMEL ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 625 24-10-07

ARTICULO 1°- CONCEDER al
Sr.WalterAlberto TORRES (DNI
N° 8.597.173), el beneficio de
JUBILACIONORDINARIA, de
conformidad con lo estatuido en
los Artículos 21°, 43° inc. "a" y
concordantes de la Ley 561 susti-
tuido por el inciso b) de la Ley
721 y por elArtículo 4° de la Ley
742, a partir del día siguiente al
cese de servicios de conformidad
con lo establecido en el Artículo
62° de la citada norma legal, y en
un todo de acuerdo con los Dictá-
menesNros. 446/2007 y 549/2007
de la Coordinación de Asuntos
Jurídicos y la Comisión de Previ-
sión Social, respectivamente.
ARTICULO 2°- El alta del bene-
ficio quedará condicionado a la
presentación de los instrumentos
que acrediten la aceptación de la
renuncia a todos los cargos en re-
lación de dependencia que se halle
desempeñando, salvo docencia e
investigación a nivel universitario

(Artículo 64° de la Ley 561).
ARTICULO 3°- El haber
previsional, será determinado por
el área competente.
ARTICULO4°- El presente bene-
ficio es incompatible con otros de
carácter graciable o no contributi-
vos (Artículo 51° de la Ley 561).
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fíquese al interesado, remítase al
área competente de acuerdo a lo
ordenado en el artículo 3° del pre-
sente. Resérvese enArchivo hasta
tanto se agreguen la certificaciónde
ampliación y cese de servicios. De
corresponder se requerirán las cons-
tancias necesarias para la liquida-
ción de las asignaciones familia-
res. Cumplido,ARCHIVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUME L ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 626 24-10-07

ARTICULO1°-CONCEDERalSr.
DE MARCO Luis Américo (DNI
N° 10.260.670) el beneficio de JU-
BILACIONORDINARIA,confor-
me loestatuido en losArtículos 21°
siguientes y concordantes de la
Ley 561, sustituido por el inciso
b) de la Ley 721, a partir del día
siguiente al cese de servicios de
conformidad con lo establecido en
elArtículo 62° de la citada norma
legal, y en un todo de acuerdo con
los Dictámenes Nros. 450/2007 y
550/2007 de la Coordinación de
Asuntos Jurídicos y la Comisión
de Previsión Social, respectiva-
mente.
ARTICULO 2°- El alta del bene-
ficio quedara condicionado a la
presentación de los instrumentos
que acrediten la aceptación de la
renuncia a todos los cargos en re-
lación de dependencia que se halle
de empeñando, salvo docencia e
investigación a nivel universitario
(Artículo 64° de la Ley 561).
ARTICULO 3°- El haber
previsional, será determinado por
el área competente.
ARTICULO4°- El presente bene-
ficio es incompatible con otros de
carácter graciable o no contributi-
vos (Artículo 51° de la Ley 561).
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fíquese al interesado, remítase al
área competente de acuerdo a lo
ordenado en el artículo 3° del pre-
sente. Resérvese enArchivo hasta
tanto se agreguen la certificación
de ampliación y cese de servicios.
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De corresponder se requerirán las
constancias necesarias para la liqui-
dación de las asignaciones familia-
res. Cumplido,ARCHIVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUME L ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 627 24-10-07

ARTICULO 1°- DAR DE BAJA
el beneficio de Jubilación Extraor-
dinaria concedidomediante Reso-
lución del Ex - ITPS N° 12/88, de
fecha 08-02-88 al Sr. Luis José
LAZZARONI (LEN° 5.115.979)
en los términos del Artículo 39°
de la derogada Ley (t) 244, a par-
tir de la fecha de su fallecimiento
acaecido el 01-09-07, en un todo
de conformidad con las considera-
ciones precedentemente efectua-
das y dictámenes citados.
ARTICULO2º- CONCEDERa la
Señora Nelida Irene Dominga
AZZARETTI (LC N° 6.009.594)
el beneficio de Pensión Derivada
(Sucesión LAZZARONI LUIS
JOSE) a partir del 01-09-07 fecha
de fallecimientodel causante, según
lo estatuido en elArtículo 28° apar-
tado 1° y concordantes de la Ley
561, en un todo de acuerdo con los
DictámenesNros. 451/2007 y 544/
2007 de la Coordinación deAsun-
tos Jurídicos y de la Comisión de
Previsión Social, respectivamente.
ARTICULO 3°- PROCEDER a
través de las áreas competentes a
la liquidación de las sumas
devengadas y nopercibidas en vida
por el causante, deduciendo de las
mismas los importes que por todo
concepto este pudiere adeudar al
IPAUSS. Hecha esta operación de
existir algún saldo, abonar el mis-
mo a la Sra. Nelida IreneDominga
AZZARETTI, en un todo de con-
formidad con la Resolución
IPAUSS N° 084/2002, modifica-
da y reglamentada por sus pares
Números 044/04 y 317/05.
ARTICULO 4°- REGISTRESE,
Notifíquese a la interesada, en la
forma establecida en el artículo 51°
y siguientes de la ley 141. Comu-
níquese a quien corresponda, cum-
plido y previo pase a las áreas
competentes.ARCHIVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUME L ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 628 24-10-07

ARTICULO 1°- CONCEDER al
Sr. Agustín CHANPONNAY
(DNI N° 5.067.674), el beneficio
de JUBILACIÓNORDINARIA,
de conformidad con lo estatuido
en los Artículos 21°, 43° inc. "a"
y concordantes de la Ley 561 sus-
tituido por el inciso b) de la Ley
721 y por elArtículo 4° de la Ley
742, a partir del día siguiente al
cese de servicios de conformidad
con lo establecido en el Artículo
62° de la citada norma legal, y en
un todo de acuerdo con los Dictá-
menesNros. 462/2007 y 551/2007
de la Coordinación de Asuntos
Jurídicos y la Comisión de Previ-
sión Social, respectivamente.
ARTICULO 2°- El alta del bene-
ficio quedará condicionado a la
presentación de los instrumentos
que acrediten la aceptación de la
renuncia a todos los cargos en re-
lación de dependencia que se halle
desempeñando, salvo docencia e
investigación a nivel universitario
(Artículo 64° de la Ley 561).
ARTICULO 3°- El haber
previsional, será determinado por
el área competente.
ARTICULO4°- El presente bene-
ficio es incompatible con otros de
carácter graciable o no contributi-
vos (Artículo 51° de la Ley 561).
ARTICULO5º-Regístrese, notifí-
quese al interesado, remítase al área
competente de acuerdo a lo orde-
nado en el artículo 3° del presente.
Resérvese enArchivo hasta tanto
se agreguen la certificación de am-
pliación y cese de servicios. De
corresponder se requerirán las cons-
tancias necesarias para la liquida-
ción de las asignaciones familiares.
Cumplido,ARCHIVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUMEL ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 629 24-10-07

ARTICULO 1º- TRANSFOR-
MAR la solicitud de concesión del
beneficio de Jubilación Ordinaria
Anticipada en los términos del
Artículo 12º de la Ley 460 y sus
Decretos Reglamentarios Núme-
ros 223/00, 556/00 y 764/00 opor-
tunamente formulada por el Señor
JorgeMiguelCREMADESen una
solicitud de Jubilación Ordinaria
en los términos de Ley 561.
ARTICULO2°-CONCEDERAL
Sr. Jorge Miguel CREMADES
(DNI N° 7.832.730), el beneficio

de JUBILACION ORDINARIA,
conforme loestatuidopor elArtícu-
lo 21° siguientes y concordantes
del citado cuerpo normativo, susti-
tuido por el inciso a) de la Ley 721,
a partir del día siguiente al cese de
serviciosdeacuerdoa loestablecido
por elArtículo 62° del citado cuer-
po legal, y en un todo de acuerdo
con losDictámenesNros. 460/2007
y 553/2007 de la Coordinación de
Asuntos Jurídicos y laComisión de
PrevisiónSocial, respectivamente.
ARTICULO 3°- El alta del bene-
ficio quedará condicionado a la
presentación de los instrumentos
que acrediten la aceptación de su
renuncia a todos los cargos en re-
lación de dependencia que se halle
desempeñando, salvo docencia e
investigación a nivel universitario
(Artículo 64° de la Ley 561).
ARTICULO 4°- El haber
previsional, será determinado por
el área competente.
ARTICULO5°- El presente bene-
ficio es incompatible con otros de
carácter graciable o no contributi-
vos (Artículo 51° de la Ley 561).
ARTICULO 6º- Regístrese, noti-
fíquese al interesado, remítase al
área competente de acuerdo a lo
ordenado en el artículo 4° del pre-
sente. Resérvese enArchivo hasta
tanto se agreguen la certificaciónde
ampliación y cese de servicios. De
corresponder se requerirán las cons-
tancias necesarias para la liquida-
ción de las asignaciones familiares.
Cumplido,ARCHIVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUMEL ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 630 24-10-07

ARTICULO1º-CONCEDERalSr.
JoséBARRACABRERA(DNINº
12.189.823), el beneficio de JUBI-
LACION ORDINARIA, de con-
formidad con lo estatuido en los
términos 21º, 43º inc "a" y
concordantes de la Ley 561 susti-
tuido por el inciso b) de la Ley 742,
a partir del día siguiente al cese de
servicios de conformidad con lo
establecido en elArtículo 62º de la
citada norma legal, y en un todo de
acuerdo con losDictámenesNros.
411/2007 y 528/2007 de la Coor-
dinación deAsuntos Jurídicos y la
Comisión dePrevisión Social, res-
pectivamente.
ARTÍCULO 2°- El alta del bene-
ficio quedará condicionado a la

presentación e los instrumentos
que acrediten la aceptación de la
renuncia a todos los cargos en re-
lación dependencia que se halle
desempeñado salvo docencia e in-
vestigación a nivel universitario
(Artículo 64° de la Ley 561).
ARTICULO 3º- El haber
previsional, será determinado por
el área competente.
ARTICULO 4º- El presente bene-
ficio es incompatible con otros de
carácter graciable o no contributi-
vo (Artículo 51º de la Ley 561).
ARTICULO 5º- Regístrese, noti-
fíquese al interesado, remítase al
área competente de acuerdo a lo
ordenado en el artículo 3º del pre-
sente. Resérvese enArchivo hasta
tanto se agreguen la certificaciónde
ampliación y cese de servicios. De
corresponder se requerirán las cons-
tancias necesarias para la liquida-
ción de las asignaciones familia-
res. Cumplido,ARCHIVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUME L ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 631 01-11-07

ARTÍCULO 1°- RATIFÍQUESE
la Disposición de Presidencia N°
1164/07.
ARTÍCULO 2°- REGÍSTRESE,
comuníquese a quienes correspon-
da, cumplidoARCHÍVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUME L ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 632 01-11-07

ARTICULO 1°- RATIFÍQUESE
la Disposición de Presidencia N°
1166/07.
ARTÍCULO 2º- REGÍSTRESE,
comuníquese a quienes correspon-
da, cumplidoARCHÍVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUME L ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 633 06-11-07

ARTÍCULO1°-RATIFÍQUESE la
Disposición de Presidencia N°
1165/07.
ARTICULO 2°- REGÍSTRESE,
comuniques a quienes correspon-
da, cumplidoARCHÍVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
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ZUME L ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 634 06-11-07

VISTO: El Convenio de Pago y
Suspensión de Plazos registrado
bajo el N° 200/07, celebrado entre
el Gobierno de la Provincia y este
Instituto, y;

CONSIDERANDO:
Que deviene procedente la ratifi-
cación del Convenio de Pago y
Suspensión de Plazos celebrado el
día catorce (14) de Septiembre del
corriente año, suscripto ad - refe-
réndum del Sr. Gobernador, entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
representada por el ex Ministro
de Coordinación de Gabinete y
Gobierno a cargo del Ministerio
de EconomíaDr. EnriqueHoracio
Vallejos, y el Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguri-
dadSocial, representado por la Sra.
Presidente Stella Maris Stratta.
Que el mismo se encuentra ratifi-
cado por Decreto Provincial N°
2440/07.
Que se somete a discusión los tér-
minosde lapresente, procediéndose
a lavotacióncorrespondiente la que
arroja el siguiente resultado:
AFIRMATIVA:STRATTA,BLAN-
CO,MARTINEZALLENDE.
NEGATIVA: DEHEZA, TO-
RRES, SINCHICAY.
Por lo expuesto, según lo
prescripto en el Artículo 9° de la
Ley 641, el Directorio de este Ins-
tituto resuelve, con el doble voto
de la Sra. Presidente, proceder en
consecuencia.
Que el Directorio se encuentra fa-
cultado para el dictado del presente
acto administrativo en virtudde las
atribucionesqueleconfiereelArtícu-
lo 11° Inciso c) de la Ley 641.

Por ello:
EL DIRECTORIODEL

INSTITUTO PROVINCIAL
AUTÁRQUICO UNIFICADO
DE SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- RATIFÍQUESE
en todos sus términos el Conve-
nio de Pago y Suspensión de Pla-
zos registrado bajo el N° 200/07,
celebrado entre la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada
por el ex Ministro de Coordina-

ción de Gabinete y Gobierno a
cargo delMinisterio de Economía
Dr. Enrique HoracioVallejos, y el
Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social, re-
presentado por la Sra. Presidente
Stella Maris Stratta; suscripto el
día catorce (14) de Septiembre de
2007, cuya copia autenticada for-
ma parte integra de la presente.
ARTICULO 2º- REGÍSTRESE,
comuníquese a quienes correspon-
da, cumplidoARCHIVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUMEL ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 635 08-11-07

ARTICULO 1°- RATIFICAR las
Resoluciones de Directorio Nros,
614/2006 y 018/2007, del registro
de este Instituto.
ARTICULO2°- PROCEDER a la
inmediata ejecución de los actos
administrativos y la liquidación de
las mismas por las áreas compe-
tentes, en un todo de acuerdo con
el Dictamen N° 088/2007 de la
Comisión de Presupuesto, Econo-
mía yAdministración.
ARTICULO3°-Regístrese,Comu-
níquese a quien corresponda, remí-
tase al área competente de acuerdo
a lo ordenado en el artículo 2° del
presente.Cumplido,ARCHÍVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUMEL ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 636 13-11-07

ARTICULO 1°- RATIFÍQUESE
la Disposición de Presidencia N°
1174/07.
ARTÍCULO 2°- REGÍSTRESE,
comuníquese a quienes correspon-
da, cumplidoARCHÍVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUMEL ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 637 13-11-07

ARTÍCULO 1°- RATIFÍQUESE
la Disposición de Presidencia N°
1176/07.
ARTÍCULO 2°- REGÍSTRESE,
comuníquese a quienes correspon-
da, cumplidoARCHÍVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUMEL ZU -MART I N E Z

ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 638 13-11-07

ARTÍCULO 1°- RATIFÍQUESE
la Resolución de la Comisión de
Servicios Sociales de esteOrganis-
mo N° 322/2007.
ARTÍCULO 2°- REGÍSTRESE,
comuníquese quienes correspon-
da, cumplidoARCHIVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUMEL ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 639 13-11-07

ARTICULO 1°- CONVALIDAR
lo actuado por la Junta Electoral
por el sector Activo designada
oportunamente en relación al acto
eleccionario llevado a cabo el día 8
de Octubre del corriente año para
la elección de los Directores del
sectorActivo, que conformarán el
Directorio de este Instituto Pro-
vincial Autárquico Unificado de
Seguridad Social a partir del día 10
de Diciembre del corriente año, la
cual porActa del día 16 de Octu-
bre del corriente año proclamó ga-
nadores a los candidatos electos
titulares del Sector Activo al Sr.
Luis Gerardo SANDEZ (DNI N°
12.916.408), al Sr. Julio cesar
PERALTA (DNI N° 14.098.617)
y al Sr. Javier Hernan LARIO
(DNI Nº 26.734.574).
ARTICULO 2°- CONVALIDAR
lo actuado por la Junta Electoral
por el sector Pasivo designada
oportunamente en relación al acto
eleccionario llevado a cabo el día 8
de Octubre del corriente año para
la elección de los Directores del
sector Pasivo, que conformarán el
Directorio de este Instituto Provin-
cialAutárquicoUnificadodeSegu-
ridad Social a partir del día 10 de
Diciembredel corriente año, la cual
por Acta del día 8 de Octubre del
corriente año proclamó ganadores
a los candidatos electos titulares del
Sector Pasivo a la Sra. Inés Liliana
MARTINEZ (DNI N° 6.152.929)
y al Sr. JorgeVARGASMEDINA.
ARTICULO 3°- Regístrese, Co-
muníquese a quienes correspon-
da. Cumplido,ARCHIVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUMEL ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 640 13-11-07

ARTICULO 1°- TRANSFOR-
MAR la solicitud de concesión del
beneficio de Jubilación Ordinaria
Anticipada en los términos del
Artículo 12º de la Ley 460 y sus
Decretos Reglamentarios Núme-
ros 223/00, 556/00 y 764/00 opor-
tunamente formulada por el Señor
Oscar Hugo RIVAS MUÑOZ en
una solicitud de Jubilación Ordi-
naria en los términos de Ley 561.
ARTICULO2°- CONCEDERAL
Sr. Oscar Hugo RIVASMUÑOZ
(DNI N° 18.690.316), el benefi-
cio de JUBILACION ORDINA-
RIA, conforme lo estatuido por el
Artículo 21° siguientes y
concordantes del citado cuerpo
normativo, sustituido por el inciso
a) de la Ley 721 y por el Artículo
1° de la Ley 742, a partir del día
siguiente al cese de servicios de
acuerdo a lo establecido por el
Artículo 62° del citado cuerpo le-
gal, y en un todode acuerdo con los
DictámenesNros. 437/2007 y 558/
2007 de la Coordinación deAsun-
tos Jurídicos y la Comisión de Pre-
visiónSocial, respectivamente.
ARTICULO 3°- El alta del bene-
ficio quedara condicionada a la
presentación de los instrumentos
que acrediten la aceptación de su
renuncia a todos los cargos en re-
lación de dependencia que se halle
desempeñando, salvo docencia e
investigación a nivel universitario
(Artículo 64° de la Ley 561).
ARTICULO 4°- El haber
previsional, será determinado por
el área competente.
ARTICULO5°- El presente bene-
ficio es incompatible con otros de
carácter graciable o no contributi-
vos (Artículo 51° de la Ley 561).
ARTICULO 6°- Regístrese, noti-
fíquese al interesado, remítase al
área competente de acuerdo a lo
ordenado en el artículo 4° del pre-
sente. Resérvese enArchivo hasta
tanto se agreguen la certificaciónde
ampliación y cese de servicios. De
corresponder se requerirán las cons-
tancias necesarias para la liquida-
ción de las asignaciones familiares.
Cumplido,ARCHIVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUME L ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 641 13-11-07

ARTICULO1°-CONCEDERalaSra.
MartaLilianaRUIZBAHAMONDE
(DNIN° 11.196.165), el beneficio
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de JUBILACIONparapersonaldo-
cente,deconformidadconloestatui-
do por losArtículos 35° inciso "c",
21° inciso "c", 43° y concordantes
de laLey561, sustituidopor elArtí-
culo4°de laLey 742, a partir del
día siguiente al cese de servicios
de conformidad con lo estableci-
do en el Artículo 62° de la citada
norma legal, en un todo de acuerdo
con losDictámenesNúmeros 404/
2007 y 552/2007 de la Dirección
deAsuntos Jurídicos Previsional y
de laComisióndePrevisiónSocial,
respectivamente.
ARTICULO 2°- El alta del haber
jubilatorio quedará condicionado
a la presentación de los instrumen-
tos que acrediten la aceptación de
la renuncia a todos los cargos en
relación de dependencia que se
halle desempeñando, salvo docen-
cia e investigación a nivel univer-
sitario (Artículo 64° de laLey561).
ARTICULO 3º- El haber
previsional, será determinado por
el área competente.
ARTICULO 4°- El presente be-
neficio es incompatible con cual-
quier prestación graciable o no
contributiva del que fuera benefi-
ciario (Artículo 51° de la Ley 561).
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fíquese a la interesada, remítase al
área competente, de acuerdo a lo
ordenado en el artículo 3° del pre-
sente. Resérvese enArchivo hasta
tanto se agreguen los instrumen-
tos que acrediten la aceptación de
la renuncia, Certificación de am-
pliación y Cese de servicios, y de
corresponder, las constancias ne-
cesarias para la liquidación de las
asignaciones familiares.Cumplido,
ARCHIVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUME L ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 642 13-11-07

ARTÍCULO 1°- DECLARAR in-
cobrable la deudadePESOSCUA-
TROCIENTOS CINCUENTA($
450,00) encabezade laSra.Patricia
Viviana VELASQUEZ (DNI N°
23.441.150) a que refiere el Infor-
me Nº 18 de la División
Previsional de fecha 11/02/04.
ARTICULO 3º- Regístrese, noti-
fíquese a quienes corresponda.
Cumplido,ARCHIVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUME L ZU -MART I N E Z

ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 643 13-11-07

ARTICULO 1°- CONCEDER al
Sr. Juan Carlos PARODI (DNIN°
13.188.315) el beneficio de JUBI-
LACIÓN ORDINARIA PARA
VETERANOSDEGUERRADE
MALVINAS, conforme lo esta-
tuido en la Ley 711, modificado
por la Leyes 740 y 744, a partir
del día siguienteal cesedeservicios
de conformidad con lo establecido
en elArtículo 62° de la Ley 561, y
en un todo de acuerdo con los Dic-
támenesNros.438/2007y559/2007
de laCoordinacióndeAsuntos Jurí-
dicos y la Comisión de Previsión
Social, respectivamente.
ARTICULO 2°- El alta del bene-
ficio quedara condicionado a la
presentación de los instrumentos
que acrediten la aceptación de su
renuncia a todos los cargos en re-
lación de dependencia que se halle
desempeñando, salvo docencia e
investigación a nivel universitario.
ARTICULO 3°- El haber
previsional así como el lapso en
que se efectuarán los aportes y
contribuciones regulados por los
Artículos 4º y 5º de la Ley 571,
serán determinados por el área
competente.
ARTICULO4°- El titular de autos
deberá continuar aportando hasta
cumplimentar lo exigido por elAr-
tículo 4° de la Ley 711 sustituido
por elArtículo 1° de la Ley 740.
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fíquese al interesado, remítase al
área competente de acuerdo a lo
ordenado en el artículo 3° del pre-
sente. Resérvese enArchivo hasta
tanto se agreguen la certificaciónde
ampliación y cese de servicios. De
corresponder se requerirán las cons-
tancias necesarias para la liquida-
ción de las asignaciones familiares.
Cumplido,ARCHÍVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUMEL ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 644 13-11-07

ARTICULO 1°- DAR DE BAJA
el beneficio de JubilaciónOrdina-
ria concedido en los términos del
Artículo 38° y siguientes de la
derogada Ley (t) 244 mediante
Resolución del Ex - IPPS N° 33/
91 de fecha 01-03-91, al Señor
Adalio AMPUERO AMPUERO

(DNI N° 12.198.684),
retroactivamente al 06-08-07 fe-
cha de fallecimiento del mismo.
ARTICULO 2°- PROCEDER a
través de las áreas competentes a
la liquidación de las sumas
devengadas y nopercibidas en vida
por el causante y posteriormente
abonar lasmismos, indistintamen-
te, a la Sras.RosaAnaAMPUERO
(D.N.I. Nº 13.392.667) y María
Angélica AMPUERO (DNI Nº
16.295.939), conforme lo normado
mediante Resolución IPAUSSNº
084/02, modificada y reglamenta-
da por sus pares los Nros. 044/04
y 31/2005.
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE,
notifíquese a las interesadas, cum-
plido y previo pase a las áreas
competentes.ARCHÍVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUMEL ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 645 13-11-07

ARTICULO 1°- DAR DE BAJA
elbeneficiodePensiónFueguinade
Arraigo oportunamente otorgado
mediante Resolución N° 143/89 y
suAnexo I, de fecha 22-05-89 a la
Sra.CarmenTORRESLOPEZ (CI
N°10.102) a partir de la fecha de su
fallecimiento, acaecidoeldía06-07-
07, en un todo de acuerdo con los
DictámenesNros. 428/2007 y 543/
2007 de la Coordinación deAsun-
tos Jurídicos y la Comisión de Pre-
visiónSocial, respectivamente.
ARTICULO 2°- ESTABLECER
que los importes devengados y no
percibidos en vida por la causan-
te, deberán ser liquidados y abo-
nados en su hija, la Señora Car-
men María GARCIA (CI N°
47664), cuyo carácter se acredita
con el instrumento agregado a
fojas 91 de conformidad con lo
estatuido por la Resolución
IPAUSS. 84/02 modificada y re-
glamentada por sus pares 44/04 y
317/05mediante el mecanismo de
pago administrativo directo.
ARTICULO 3°- REGÍSTRESE.
Notifíquese en los términos de
Artículo 51° y siguiente de la Ley
141. Comuníquese a quienes co-
rresponde y cumplido archívese.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUMEL ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 646 13-11-07

ARTICULO 1°- CONCEDER al
Sr. Carlos Alberto
MASTROPIETRO (DNI N°
13.749.633) el beneficio de JUBI-
LACIÓN ORDINARIA PARA
VETERANOSDEGUERRADE
MALVINAS, conforme lo estatui-
do en la Ley 711, modificado por
la Leyes 740 y 744, a partir del día
siguiente al cese de servicios de
conformidad con lo establecido en
elArtículo 62° de la Ley 561, y en
un todo de acuerdo con los Dictá-
menesNros. 440/2007 y 560/2007
de la Coordinación de Asuntos
Jurídicos y la Comisión de Previ-
sión Social, respectivamente.
ARTICULO2º- El alta del benefi-
cio quedara condicionado a la pre-
sentación de los instrumentos que
acrediten la aceptación de su re-
nuncia a todos los cargos en rela-
ción de dependencia que se halle
desempeñando, salvo docencia e
investigación a nivel universitario.
ARTICULO 3°- El haber
previsional así como el lapso en
que se efectuarán los aportes y
contribuciones regulados por los
Artículos 4° y 5° de la Ley 711 ,
serán determinados por el área
competente.
ARTICULO4°- El titular de autos
deberá continuar aportando hasta
cumplimentar lo exigido por elAr-
tículo 4° de la Ley 711 sustituido
por elArtículo 1° de la Ley 740.
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fíquese al interesado, remítase al
área competente de acuerdo a lo
ordenado en el artículo 3° del pre-
sente. Resérvese enArchivo hasta
tanto se agreguen la certificación
de ampliación y cese de servicios.
De corresponder se requerirán las
constancias necesarias para la liqui-
dación de las asignaciones familia-
res. Cumplido,ARCHIVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUME L ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 647 13-11-07

ARTICULO 1°- RECTIFICAR la
partepertinentedelArtículo1°de la
ResoluciónNro.604/07,dondedice:
"Sra. Irma Liliana RUIZ", debe de-
cir:"Sra.IrmaMarcianaRAMÍREZ".
ARTICULO 2°- Regístrese, noti-
fíquese al interesado, comuníque-
se a quienes corresponda. Cum-
plidoARCHIVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
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ZUME L ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 648 13-11-07

ARTICULO 1°- RECTIFICAR
en su parte pertinente la Resolu-
ción de Directorio IPAUSS Nro.
589/07, donde dice: "El Expedien-
te Letra "E" N° 6688/2007,
caratulado "ESCOBAR LUIS
ANDRES, S/ JUBILACIONOR-
DINARIALEY 721", debe decir:
"VISTO: El Expediente Letra "E"
N° 6688/2000, caratulado "ESCO-
BAR LUIS ANDRES, S/ JUBI-
LACIÓNORDEN LEY 721".
ARTICULO 2°- Regístrese, noti-
fíquese al interesado, comuníque-
se a quienes corresponda. Cum-
plidoARCHÍVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUME L ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. N° 649 13-11-07

ARTICULO 1°- SUSPENDER
EL GOCE del beneficio de Pen-
sión Directa concedido mediante
Resolución IPAUSSN°295/05 del
14-09-05, rectificada porRes. 002/
06 de fecha 25/01/06 a los meno-
res Daniela Amanda REIGADA
(DNI N° 33.991.614), y Diego
Emmanuel REIGADA (DNI N°
33.991.615), por no acreditar el
cumplimiento del recaudo laboral
exigido por el Artículo 31º de la
Ley 561 a fin de continuar tenien-
do derecho a concurrir en el referi-
do beneficio, en un todo de con-
formidad con las consideraciones
precedentemente efectuadas y dic-
támenes citados.
ARTICULO2º-ACRECER, Inte-
gramente la parte alícuota del be-
neficio oportunamente concedido
de lamenorREIGADA,Alejandra
Mónica (DNI Nº 32.768.371) en
los términos establecidos en elAr-
tículo 50º de la Ley 561.
ARTICULO 3°- REGISTRESE,
notifíquese a los interesados con-
forme las pautas establecidas en el
artículo 51º y siguientes de la Ley
141, cumplido.ARCHIVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUME L ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 650 13-11-07

ARTICULO 1°- DECLARAR

CONCLUIDA la revisión del be-
neficio concedido al Sr. CarlosAl-
berto GOROSITO y ratificar la
Resolución IPAUSSDGPN° 450/
03 de fecha 18/12/03.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
queseal interesado,aquienescorres-
ponda.Cumplido,ARCHIVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUMEL ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 651 13-11-07

ARTICULO 1°- DAR DE BAJA
el beneficio de JubilaciónOrdina-
ria concedido mediante Acuerdo
del Ex - ITPS N° 90/86, de fecha
18-08-86, al Señor CarlosManuel
JEREZ SALAS (DNI N°
7.817.656) en los términos del
Artículo 38° siguientes y
concordantes de la derogada Ley
(t) 244, a partir de la fecha de su
fallecimiento acaecido el 15-09-07,
en un todo de conformidad con las
consideraciones precedentemente
efectuadas y dictámenes citados.
ARTICULO 2°- CONCEDER a
la Señora Mirtha del Carmen
MALDONADO SALDIVIA
(DNIN° 18.790.173) el beneficio
de Pensión Derivada (Sucesión
JEREZ SALAS CARLOS MA-
NUEL) a partir del 15-09-07, fe-
cha de fallecimiento del causante,
según lo estatuido en el Artículo
28° apartado 1º y concordantes de
la Ley 561, en un todo de acuerdo
con los Dictámenes Nros. 422/
2007 y 570/2007 de la Coordina-
ción deAsuntos Jurídicos y de la
Comisión Jurídicos y de la Comi-
sión de Previsión Social, respecti-
vamente.
ARTICULO 3º- PROCEDER a
través de las áreas competentes a la
liquidacióndelassumasdevengadas
y no percibidas en vida por el cau-
sante y posteriormente abonar los
mismos a laSeñoraMirtha delCar-
menMALDONADOSALDIVIA,
en un todo de conformidad con la
Resolución IPAUSS.N°084/2002,
modificada y reglamentada por sus
paresNúmeros 044/04 y 317/2005.
ARTICULO 4°- REGISTRESE,
Notifíquese a la interesada, en la
forma establecida en el artículo 51°
y siguientes de la ley 141. Comu-
níquese a quien corresponda, cum-
plido y previo pase a las áreas
competentes.ARCHIVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO

ZUMEL ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 652 13-11-07

ARTICULO 1°- DECLARAR
CONCLUIDA la revisión de la
Resolución IPAUSSN° 453/03, y
ratifica dicho acto.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
queseal interesado,aquienescorres-
ponda.Cumplido,ARCHIVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUMEL ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 653 13-11-07

ARTICULO 1°- REVOCAR por
improcedente el artículo N° 2 de
la Resolución IPAUSSN° 143/05,
que concede el Recurso deRecon-
sideración articulado por el Sr.
GARRIDO JUAN CARLOS
DNI 10.626.078 , contra la Reso-
lución IPAUSS N° 143/05, de
acuerdo a lo establecido por el
Decreto Provincial N° 3939/06.
ARTICULO 2°- REVOCAR por
improcedente la Resolución
IPAUSS N° 440/05 que resuelve
el recurso articulado por el Sr.GA-
RRIDO JUAN CARLOS DNI
10.626.078, contra la Resolución
IPAUSS Nº 143/05, de acuerdo a
lo establecido por el Decreto Pro-
vincial Nº 3939/06.
ARTICULO 3º- REGISTRESE,
notifíquese al interesado en los
términos de lo dispuesto en elAr-
tículo 51º y siguiente de la Ley
141. Cumplido.Archívese.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUMEL ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 654 13-11-07

ARTICULO 1°- CONCEDER al
Sr. Juan Ángel CASTILLO (DNI
N° 7.820.726) el beneficio de JU-
BILACIÓN ORDINARIA, con-
forme lo estatuido en losArtículos
21°, 18° siguientes y concordantes
de la Ley 561, sustituida por el in-
ciso "a" de la Ley 721 y por elAr-
tículo 1° de la Ley 742, a partir
del día siguiente al cese de servi-
cios de conformidad con lo esta-
blecido en elArtículo 62° de la ci-
tada norma legal, y en un todo de
acuerdo con losDictámenesNros.
457/2007 y 564/2007 de la Coor-
dinación de Asuntos Jurídicos y

la Comisión de Previsión Social,
espectivamente.
ARTICULO 2°- El alta del bene-
ficio quedara condicionada a la
presentación de los instrumentos
que acrediten la aceptación de la
renuncia a todos los cargos en re-
lación de dependencia que se halle
desempeñando, salvo docencia e
investigación a nivel universitario
(Artículo 64° de la Ley 561).
ARTICULO 3°- El haber
previsional, será determinado por
el área competente.
ARTICULO 4°- El presente be-
neficio es incompatible con otros
de carácter graciable o no contribu-
tivos (Artículo 51° de la Ley 561).
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fíquese al interesado, remítase al
área competente de acuerdo a lo
ordenado en el artículo 3° del pre-
sente. Resérvese enArchivo hasta
tanto se agreguen la certificaciónde
ampliación y cese de servicios. De
corresponder se requerirán las cons-
tancias necesarias para la liquida-
ción de las asignaciones familiares.
Cumplido,ARCHÍVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUME L ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 655 13-11-07

ARTICULO 1°- CONCEDER a
la Sra. Nelida Teresa PEREYRA
(DNIN°12.415.161)elbeneficiode
JUBILACIÓNORDINARIA,con-
forme lo estatuido en los Artículos
21° siguientes y concordantes de la
Ley 561, sustituido por el inciso a)
de la Ley 721, a partir del día si-
guiente al cese de servicios de con-
formidad con lo establecido en el
Artículo 62° de la citada norma
legal, y en un todo de acuerdo con
los Dictámenes Nros. 461/2007 y
562/2007 de la Coordinación de
Asuntos Jurídicos y laComisión de
PrevisiónSocial, respectivamente.
ARTICULO 2°- El alta del bene-
ficio quedara condicionado a la
presentación de los instrumentos
que acrediten la aceptación de la
renuncia a todos los cargos en re-
lación de dependencia que se halle
desempeñando, salvo docencia e
investigación a nivel universitario
(Artículo 64° de la Ley 561).
ARTICULO 3°- El haber
previsional, será determinado por
el área competente.
ARTICULO 4°- El presente be-
neficio es incompatible con otros
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de carácter graciable o no contribu-
tivos (Artículo 51° de la Ley 561).
ARTICULO 5° - Regístrese, no-
tifíquese a la interesada, remítase
al área competente de acuerdo a lo
ordena en el artículo 3° del presen-
te. Resérvese enArchivo hasta tan-
to se agreguen la certificación de
ampliación y cese de servicios. De
corresponder se requerirán las cons-
tancias necesarias para la liquida-
ción de las asignaciones familiares.
Cumplido,ARCHIVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUME L ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 656 13-11-07

ARTICULO 1°-
REESTABLECER a la Srta.
Albana ShelenASTESANO (DNI
N° 32.768.367), en el goce del be-
neficio de Pensión Directa (Suc.
ASTESANO LUIS ALBERTO),
oportunamente concedido me-
diante Resolución DGP N° 415/
2003, concurriendo en la parte alí-
cuota pertinente, en los términos
establecidosen losArtículos28,31°
siguientes y concordantes de laLey
561, a fin de tener derecho a conti-
nuar usufructuandodel referido be-
neficio en un todo de conformidad
con las consideracionesprecedente-
mente efectuadas y Dictámenes
Nros. 463/2007 y 567/2007, de la
Coordinación deAsuntos Jurídicos
y la Comisión de Previsión Social
respectivamente, los que enmértio
alabrevedadsedanporíntegramente
reproducidos en este acto.
ARTICULO 2°- REGISTRESE,
notifíquesea los interesadosconfor-
me las pautas establecidas artículo
51° y siguientes de la Ley 141.
Cumplido y previo pase a las áreas
competentesARCHIVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUME L ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 657 13-11-07

ARTÍCULO1°-DECLARARABS-
TRACTOelreclamointerpuestopor
el Sr. LuisOscarGARCIA, L.E. N°
4.927.132,dirigido a que se incluya
en su haber de pasividad el rubro
"responsabilidad jerárquica".
ARTÍCULO 2°- DESESTIMAR
por inadmisible el reclamo del Sr.
Luis Oscar GARCIA por el cual
procura se incrementen los ítems

salariales "antigüedad" y "perma-
nencia en categoría".
ARTÍCULO 3°- RECHAZAR la
pretensión del aludido de incre-
mentar la categoría y cargo con el
cual se referenció oportunamente
su haber de pasividad.
ARTÍCULO 4°- DEJAR SIN
EFECTO elArtículo 3° de la Re-
solución IPAUSSN° 328/05.
ARTÍCULO 5°- REGÍSTRESE,
notifíquese al interesado en la for-
ma establecida en el artículo 51° y
siguientes de la Ley 141,
haciéndosele saber en ese acto que
lo resuelto en losArtículos 1° y 2°
de la presente, resultan irrecurribles
por encontrarse agotada la instan-
cia administrativa, pudiendo inter-
poner contra lo resuelto en elArtí-
culo 3°, Recurso de Reconsidera-
ción ante este Directorio, dentro
del plazo de treinta (30) días si se
domiciliare en laProvinciay sesen-
ta (60)días si sedomiciliare fuerade
ella,deconformidadconlonormado
por el artículo 57° de la Ley 561.
Comuníquese a quien corresponda.
Cumplido,ARCHIVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUMEL ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 658 13-11-07

ARTICULO1°-CONCEDERalSr.
Mario Ramón CAMPOZANO
(DNIN° 11.245.057), el beneficio
de JUBILACIÓN ORDINARIA,
de conformidad con lo estatuido en
los Artículos 21º, 43° inc. "a" y
concordantes de la Ley 561, susti-
tuidopor el inciso b) laLey721y el
Artículo 4° de la Ley 742, a partir
del día siguiente al cesede servicios
de conformidad con lo establecido
enelArtículo62°de lacitadanorma
legal, y en un todo de acuerdo con
los Dictámenes Nros. 490/2007 y
571/2007 de la Coordinación de
Asuntos Jurídicos y laComisión de
PrevisiónSocial, respectivamente.
ARTICULO 2°- El alta del bene-
ficio quedará condicionada a la
presentación de los instrumentos
que acrediten la aceptación de la
renuncia a todos los cargos en re-
lación de dependencia que se halle
desempeñando, salvo docencia e
investigación a nivel universitario
(Artículo 64° de la Ley 561).
ARTICULO 3º- El haber
previsional, será determinado por
el área competente.
ARTICULO 4°- El presente be-

neficio es incompatible con otros
de carácter graciable o no contribu-
tivos (Artículo 51° de la Ley 561).
ARTICULO5°-Regístrese,notifíque-
seal interesado,remítasealáreacom-
petentedeacuerdoaloordenadoenel
artículo3°delpresente.Resérveseen
Archivohastatantoseagreguenlacer-
tificacióndeampliaciónycesedeser-
vicios.Decorresponderserequerirán
las constancias necesarias para la li-
quidacióndelasasignacionesfamilia-
res.Cumplido,ARCHIVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUMEL ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

RESOL. Nº 659 13-11-07

ARTICULO 1°- CONCEDER a
la Sra. Patricia Noemí CARCA-
MO (DNI N° 14.653.170), el be-
neficio de JUBILACIÓN ORDI-
NARIA, de conformidad con lo
estatuido en losArtículos 21°, 43°
inc. "a" y concordantes de la Ley
561 sustituido por el inciso b) de la
Ley 721 y por el Artículo 4° de la
Ley 742, a partir del día siguiente
al cese de servicios de conformidad
con loestablecidoenelArtículo62°
de la citada norma legal, y en un
todo de acuerdo con los Dictáme-
nesNros. 479/2007 y 573/2007 de
laCoordinación deAsuntos Jurídi-
cos y la Comisión de Previsión
Social, respectivamente.
ARTICULO 2°- El alta del bene-
ficio quedará condicionado a la
presentación de los instrumentos
que acrediten la aceptación de la
renuncia a todos los cargos en re-
lación de dependencia que se halle
desempeñando, salvo docencia e
investigación a nivel universitario
(Artículo 64° de la Ley 561).
ARTICULO 3°- El haber
previsional, será determinado por
el área competente.
ARTICULO 4°- El presente be-
neficio es incompatible con
otros de carácter graciable o no
contributivos (Artículo 51° de la
Ley 561).
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fíquese a la interesada, remítase
al área competente de acuerdo a
lo ordenado en el artículo 3° del
presente. Resérvese en Archivo
hasta tanto se agreguen la certifi-
cación de ampliación y cese de
servicios. De corresponder se re-
querirán las con constancias ne-
cesarias para la liquidación de
las asignaciones familiares.

Cumplido, ARCHIVESE.

STRATTA-BLANCO-TOLEDO
ZUME L ZU -MART I N E Z
ALLENDE-DEHEZA-TORRES

LICITACION

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGOANTARTIDAEISLAS
DELATLANTICOSUR
MINISTERIODEECONOMIA

LLAMAALICITACIONPUBLI-
CAN° 04/08REFERENTEALA
ADQUISICION DE SUSTAN-
CIAS ALIMENTICIAS DESTI-
NADAS AL SERVICIO DE CO-
MEDORESESCOLARESYCOPA
DE LECHE DE LOS ESTABLE-
CIMIENTOS EDUCATIVOSDE
LACIUDADDERIOGRANDE.

FECHADEAPERTURA:30-05-08
HORA: 11:00 HS.
VALOR DEL PLIEGO: $
1.000,00
CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGOS:DIRECCIONGENE-
RAL DE LICITACIONES Y
COMPRA, DEPARTAMENTO
LICITACIONES, DEPENDIEN-
TE DE LA SECRETARIA DE
CONTRATACIONES Y ABAS-
TECIMIENTO DEL MINISTE-
RIO DE ECONOMIA 1° PISO -
OFICINA 251 -CASA DE GO-
BIERNO - SAN MARTIN 450 -
USHUAIAO EN ELDISTRITO
RENTAS DE RIO GRANDE -
LASERRE N° 855, O EN DIS-
TRITORENTASCASATIERRA
DEL FUEGOSARMIENTO 745
- 5° PISO - BUENOSAIRES.
PAGINA WEB
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.
LUGAR DE APERTURA: DI-
RECCIONGENERALDELICI-
TACIONESYCOMPRAS - DE-
PARTAMENTO LICITACIO-
NES 1º PISO - OFICINA 251 -
CASA DE GOBIERNO - SAN
MARTIN 450 - USHUAIA

B.O. 2425/2429

CONVOCATORIAS

ACSUR S.A.
Asamblea General Ordinaria

y Extraordinaria

FECHA: 27-05-2008
HORA 17:00 EN PRIMERA
CONVOCATORIA Y 10-06-
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2008 HORA. 20:00 EN SEGUN-
DA CONVOCATORIA.
LUGAR: 25DEMAYO2753RG

ORDENDELDIA
1)Designación de dos accionistas
para firmar el acta deAsamblea.
2)Consideración de la documenta-
ción prescripta en el artículo 234
Inc. 1° de la ley 19.550 correspon-
diente al ejercicio económico fina-
lizado el 31 de diciembre de 2007.
3) Tratamiento del resultado del
ejercicio N° 8, cerrado el 31 de di-
ciembre de 2007.
4) Tratamiento y afectación de los
resultados no asignados al 31/12/
2007, según lo dispuesto por las
normas vigentes.
5) Consideración sobre los apor-
tes irrevocables a cuenta de futuras
suscripciones de acciones compro-
metidos por los accionistas para
con la Sociedad y aceptados «ad
referéndum» por el Directorio con
anterioridad a la entrada en vigen-
cia de laResolución 060/2007de la
InspecciónGeneral de Justicia.
6) Consideración acerca de la re-
forma del artículo DUODECIMO
del Estatuto Social para su ade-
cuación a las normas vigentes.
7) Consideración de la gestión de
los miembros del Directorio.
8) Fijación de honorarios a los Di-
rectores.
9) Designación de los Directores
Titulares y Suplentes de la Socie-
dad para el ejercicio 2008.
10) Distribución de Cargos en el
Directorio para el ejercicio 2008

EL DIRECTORIO
Hernán E. GUANZIROLI -
Apoderado.

B.O. 2421/2425

CONSEJOPROFESIONAL
DECIENCIAS

ECONOMICASDETIERRA
DELFUEGO,ANTARTIDAE
ISLASDELATLANTICOSUR

CONVOCATORIA A
ELECCIONES

ConformealaLeyProvincialN°191/
94,DecretoReglamentario1365/95,
ReglamentoElectoral(Resolucióndel
Consejo Superior N° 6/1996).
Convocase para el día 20 de junio
de 2008 en el horario de 10 a 18
horas, a elecciones de autoridades
delConsejoProfesionaldeCiencias
Económicas de laProvincia deTie-

rra del Fuego,Antártida e Islas del
Atlántico Sur, para las siguientes
autoridades:

CÁMARAUSHUAIA
- Cuatro consejeros titulares y dos
consejeros suplentes (Periodo
2008-2010)
-Unmiembro titular yuno suplente
para laComisiónRevisoradeCuen-
tas (Periodo2008-2010)
-Dosmiembros titularesyunmiem-
bro suplentepara elTribunal deÉti-
cayDisciplina(Periodo2008-2010)

CÁMARARÍOGRANDE
-Cuatroconsejerostitularesydoscon-
sejerossuplentes(Periodo2008-2010)
- Un miembro titular y uno su-
plente para laComisiónRevisorade
Cuentas (Periodo2008-2010)
-Dosmiembros titularesyunmiem-
bro suplentepara elTribunal deÉti-
cayDisciplina(Periodo2008-2010)
HORARIO: de 10 a 18 horas
ENUSHUAIA:TEKENIKA392
ENRÍOGRANDE:O�HIGGINS133
CALENDARIOELECTORAL:
(Art. 13 Reglamento Electoral),
a) Periodo de consulta de padro-
nes provisorios desde el día 07 al
21 de Mayo de 2008.
b) Vencimiento del plazo para la
recepción de observaciones: 21 de
Mayo de 2008.
c) Apartir del día 30 de Mayo de
2008 se podrán consultar los pa-
drones definitivos.
d) Solicitud de reconocimiento de
lista y nombramiento de apodera-
dos:hastaeldía04de juniode2008.
e)Presentación de candidatos para
su oficialización: hasta el día 04
de Junio de 2008.
f)Oficializaciónyentregadeboletas
para ser usadas en la elección: hasta
el día 12de Junio de2008.
Todos losplazos indicadosvencena
las18horasde losdías establecidos.
Si conposterioridada laConvocato-
ria sedeclarase inhábil alguna fecha
comprendidaenelcalendarioelecto-
ral,estasetransferiráautomáticamen-
te al primerdíahábil siguiente.
Parael casodeoficializarseunaúni-
ca lista, la JuntaElectoral,podrásus-
pender el comicio, procediéndose a
labrarunActaqueasí locertifiqueel
día fijado para las elecciones y pro-
clamándose lasnuevasautoridades.

Dra. Graciela DEL LUJANMO-
RANDO - Presidente
Dr.OmarJ.MORA-Vicepresidente

B.O. 2424/2426

LLAMADOASAMBLEA
GENERALORDINARIA

T.V.FUEGOS.A.: Inscripta en el
Registro Público de Comercio de
TierradelFuego,enelLibroRegistro
deSociedadesComercialesNro.I,bajo
elNro.410,folio103,año1991,ensu
reunióndedirectorio del 25deAbril
de2007, sedecidió citar aAsamblea
General Ordinaria para el día 23 de
Mayo de 2007 a las 18:00 horas en
primera convocatoria y a las 19:00
horas en segunda convocatoria, en
su sede social cito Ricardo Rojas
864, de la ciudad de Río Grande,
Pcia. de Tierra del Fuego, para tra-
tar el siguiente OrdendelDía:
1)Designación de dos accionistas
para firmar elActa deAsamblea;
2)Consideraciónde losdocumentos
prescriptos por el art. 234 de la Ley
19.550correspondientes al ejercicio
finalizadoel31dediciembrede2007
3) Asignación del Resultado del
Ejercicio finalizado el 31/12/2007.
4)Consideración de la gestión del
Directorio y Sindicatura,
5) Fijación del número de miem-
bros del Directorio y su elección;
6) Elección del síndico titular y
suplente.

José Luis Paños - Presidente

B.O. 2425/2429

COMUNICADO

LASECRETARIADEDESARRO-
LLOSUSTENTABLEYAMBIEN-
TECONVOCAAPROFESIONA-
LESABOGADOS,QUEESTENIN-
TERESADOSENPRESTARSER-
VICIOSENCARACTERDECON-
TRATADOS PARA REALIZAR
TAREAS EN EL DEPARTAMEN-
TODEASUNTOSLEGALES.
LOSINTERESADOSDEBERAN
ENTREGAR CURRICULUM VI-
TAE EN SANMARTIN 1401 1ER.
PISO (DEPARTAMENTO ASUN-
TOSLEGALES)DELACIUDADDE
USHUAIAOENLADELEGACIONES
DETOLHUIN(ANGELALOIGS/N)Y
RIOGRANDE(PIEDRABUENA675)
DELASECRETARIA,ENELHORA-
RIODE9A16HS.PARACONCER-
TARAPOSTERIORIUNAENTRE-
VISTAHASTAEL27DEMAYODEL
CORRIENTE.

AlbertoA. Urrere Pon -Abogado
- Jefe Dpto.Asuntos Legales

B.O. 2425/2427

EDICTOS

El JuzgadoProvincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial,
del Distrito Judicial Norte de la
Provincia deTierra del Fuego,A. e
I.A.S., con sede en la Ruta Nacio-
nal nº 3, de la ciudad de Río Gran-
de, a cargo de la Sra. JuezDra. Sil-
viaHerraez, SecretaríaacargodelDr.
HoracioBoccardo,enautoscaratula-
dos"BARRIAVILLARROELGE-
RARDOC/GARCIADECARCA-
MOGONZALEZPILARS/USU-
CAPION"-ExpedienteNº11.073
citaa todos losqueseconsiderencon
derecho sobre el inmuebleobjetode
litigio (CPCC:652 in fine), paraque
dentro del plazo deDIEZ (10) días,
comparezcanaestar aderecho, con-
testen demanda, ofrezca prueba y
constituyan domicilioprocesal,bajo
apercibimientodecontinuarconelpro-
ceso designando defensor oficial
(CPCC: 357 y 160.1).

RíoGrande,11deSeptiembrede2007.

Publíquese edictos por diez días en
Boletín Oficial y en un diario de
mayor circulación.

FirmadoDoctoraSilviaHerraez-Juez.
RíoGrande, 11 de abril de 2008.-
HoracioD. Boccardo - Secretario.

B.O. 2418/2427

El Juzgado de primera instan-
cia con Competencia Ampliada
- Distrito Judicial Sur, a cargo de
laDra.MaríaAdrianaRapossi, Se-
cretaría a cargodelDr.ManuelIsido-
ro Lopez, sito en la calle Congreso
NacionalN°502de laciudaddeUs-
huaia, en los autos caratulados
"DELLABELLA,CARLAENRI-
QUETAS/SUCESIONABINTES-
TATO"Expte.N°12.537/2008,cita
y emplaza a herederos y acreedores
deldifuntoqueseconsiderenconde-
rechoa losbienesde lacausanteSra.
CARLAENRIQUETADELLABE-
LLA, para que en el plazo de (30)
treinta días así lo acrediten. Publí-
quense los edictos (art. 673.2 y
sgtes. Del C.P.C.C.R. y M.). Fir-
mado:MaríaAdrianaRapossi. Juez
Para ser publicado por (3) días en
el BoletínOficial de la Provincia.

Ushuaia 21 deAbril de 2008.

Manuel IsidoroLópez - Secretario.

B.O. 2424/2426
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DEPARTAMENTOSUMARIO
SECRETARIAGENERALDE

GOBIERNO

Se hace saber al agente de laAdmi-
nistraciónPública Provincial Paulo
Cesar PEREZ, D.N.I. N°
24.271.997, que en el SumarioAd-
ministrativo ordenado por Resolu-
ción S.G.G.N° 162/08, que tramita
por Expediente S.L.yT. N° 04/08,
caratulado: «SUMARIOADMI-
NISTRATIVO -TRAMITEUR-
GENTE-AGENTEPAULOPE-
REZS/ABANDONODESERVI-
CIO», se hadispuestocitarloacom-
parecer ante esta instrucción con
asiento en laOficinaN°253 -Direc-
ción de Asuntos Jurídicos S.G.G. -
CasadeGobierno-, sita enSanMar-
tínN°450deUshuaia, el día 16 de
mayo de 2008 a las 14 hs., con el
objeto de prestar declaración en ca-
lidad de sumariado (Art. 40,Anexo
I, Dec. Nac N° 1798/80) y los al-
cances delArt. 29 de dicha norma.
Angel M.Marchisio -Instructor-

B.O. 2424/2426

EDICTOJUDICIAL

El Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia en lo Civil y Co-
mercial del Distrito Judicial
Norte sito en excampamentoYPF
de laCiudaddeRíoGrande, a cargo
de laDra. SilviaHerraez, Secretaría
a cargo del Dr. Horacio Boccardo,
comunicaporel términodedosdías,
según lo ordenado en autos caratu-
lados "ArtiñanoHugo Samuel c/
RuizOscars/Ejecutivo"expte.N°
10633, que el Martillero Público
Raúl Dinatale, Mat. 058, rematará
al contado y al mejor postor, el día
23demayode2008, a lahora13.00,
en el domicilio de calleUshuaiaN°
667 de la ciudad de Río Grande, el
inmueble sito en calle Policía Fue-
guina N° 760, barrio Buena Vista,
cuyos datos catastrales son:Matrí-
cula I-A-9881, Sección B,Macizo
175,Parcela12.El terreno tieneuna
superficie de 399.99 m2 y sobre el
mismoexisteunacasademaderade
dos plantas que cuenta con las si-
guientes dependencias: Planta
baja; living comedor, cocina y la-
vadero. Planta alta, dos dormito-
rios y un baño. Superficie de la
vivienda 90 m2 aproximadamen-
te, el inmueble esta ocupado.
Construcción de maderadebuena
calidad y en buen estado de con-
servación. En el predio existe ade-

más estructura demampostería sin
terminar de aproximadamente 8
mts. x 7 mts. Deudas a cargo
del comprador que soporta el
inmueble: Cooperativa Eléc-
trica, al 17/04/08 $ 59,96;
Municipalidad de Río Grande,
al 04/04/08 $ 462,43. Base de
la subasta ciento cincuenta y tres
mil cuatrocientos diecinueve con
ochenta centavos ($ 153.419,80).
Seña10%,comisión3%, saldoden-
tro de los cinco días de aprobada la
subasta. El boleto de compraventa
se realizará una vez aprobada la su-
basta y cancelado el precio ofreci-
do. Sellado de ley, 1%, a cargo del
comprador. El comprador deberá
constituir domicilio en el radio de
Juzgado. La posesión del bien se
efectivizará a la orden del Juez in-
terviniente.Visitas al inmueble los
días 20, 21 y 22 de mayo en-
tre las 14.00 y 18.00 hs. previa
cita con elMartilleroalTel. 424611
ó15404253,Publíquenseedictospor
dosdíasenelBoletínOficialyenun
diario de circulación local (CPCC;
502,3del citado código legal).

Río Grande, 25 de abril de 2008.

HoracioD.BOCCARDO-Secretario

B.O. 2424/2425

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial de la
ciudaddeUshuaia,ProvinciadeTie-
rradelFuego -Distrito JudicialSur-
sito en calleCongresoNacionalN°
502,EdificioTribunales, acargopor
subrogancia legal de la Dra.María
AdrianaRAPOSSI, Secretaria úni-
ca a cargo interinamente del Dr.
GustavoGonzalez, en los autos ca-
ratulados "MIRANDA RAUL
ISMAELs/SucesiónAb-Intestato
- Expte N° 9901, cita a todos los
que se consideren con derecho so-
bre los bienes dejados por los cau-
santes para que dentro del plazo de
(30) treinta días lo acrediten (art.
663, 673 y cc. del Código Proce-
sal). El presente edicto se publi-
cará por el término de tres (3) días
en el Boletín Oficial y en el LU 87
TVCanal 11 de Ushuaia.
Ushuaia,19 de noviembre de 2007.

Gustavo F. Gonzalez - Secretario
Interino

B.O. 2425/2427

PORDISPOSICIONDELA INS-

PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA, SE HACE SABER POR
UN (1) DIA LO SIGUIENTE:

INSCRIPCIONDEREPRESEN-
TACIONDE SOCIEDADANO-
NIMA CONSTITUIDA EN EL
EXTRANJERO

Instrumento:Acta deAcuerdo de
Sociosdefecha20deJuliodel2006.
Denominación: Inversiones
Polibor Limitada.
Socios: Hugo Bortnik Meimis,
chileno, casado, comerciante, cé-
dula nacional de identidad Nro.
5.743.404, domiciliado Avda.
Vitacura Nro. 2.771, en Santiago
de Chile y Héctor Daniel
Polonsky argentino, casado, co-
merciante, DNI 11.703.728, do-
miciliado en Ushuaia 749, Río
Grande,Tierra del Fuego.
Domicilio Legal: en la ciudad de
Santiago, República de Chile. Do-
micilio Representación en Tierra
del FuegoUshuaia 749, RíoGran-
de, Tierra del Fuego.
Objeto Social: efectuar inversio-
nes, adquiriendo toda clase de bie-
nes muebles o inmuebles, accio-
nes, títulos, efectos de comercio,
y cualquier otras valores, sean ellos
de oferta pública o privada, o de
derecho en losmismos, o derechos
en sociedades de cualquier tipo y
vender arrendar, usar, gozar, ex-
plotar a cualquier título y dispo-
ner de estos bienes y derechos en
forma amplia y sin limitaciones.
Capital Social: El capital social
se fija en la suma de pesos chile-
nos Trescientos Millones
($300.000.000,00) distribuido de
la siguiente forma por el Sr. Hugo
BortnikMeimis, ciento cincuenta
millones de pesos chilenos,
($150.000.000,00). Y Héctor Da-
niel Polonsky ($ 150.000.000,00).
Que los socios suscriben en este
acto en partes iguales, integrando
pesos chilenos dos millones ($
2.000,00) en efectivo, y el resto
dentro de los diez años desde la fe-
chade la inscripciónde la sociedad.
A la fecha de la constitución de
acuerdo a la cotización del $ Chi-
leno en el Bco. NaciónArgentina
el capital social equivale $argenti-
no 1.786.000,00.
Administración y representa-
ción:La administración, represen-
tación legal y uso de la firma so-
cial estará a cargo de los (2) Socios
en forma indistinta.
Cierre Ejercicio Social: El ejer-

cicio social cierra el día 31 de Di-
ciembre de cada año.
PlazoDuración: de 10 años, con-
tados a partir de la fecha del con-
trato social.

Ushuaia, 05 de Mayo de 2008

Dra. Gabriela F. Vaccarezza - Di-
rectora de Registros - I.G.J. - Río
Grande

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCIONGENERALDE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIALOSIGUIENTE:

CONSTITUCIONDE"SIPREM
S.R.L."
INSTRUMENTO:Privado de fe-
cha veinte días del mes de abril de
dos mil ocho.
DENOMINACION:SIPREMS.R.L.
DOMICILIOSOCIAL:Paseodel
Campo2.064delaciudaddeUshuaia.
OBJETOSOCIAL:Realizar por
cuenta propia, de terceros y/o aso-
ciada a terceros, en el país o en el
extranjero, lassiguientesactividades:
a) Brindar servicios médicos inte-
gralesaempresas,quecomprenden:
1)Medicina del trabajo: exámenes
de ingreso; exámenes periódicos,
atención a enfermedades profesio-
nales, accidentes de trabajo, control
de ausentismo, y todo lo que abarca
la leyNacional 24.557deRiesgode
Trabajo creando a este efecto un
servicio médico a tal fin 2)Aten-
ciónmédico-jurídica de la empre-
sa: pericias judiciales, juntas mé-
dicas, comparecer ante organismos
oficiales como profesional de par-
te, asesoramiento en contratos de
trabajo. 3)Serviciosasistenciales.4)
Otros serviciosdeconsultoríamédi-
ca. 5) seguridad e higiene laboral,
mediciónderuidosambientales,exá-
menesdeelementos fluentes,medi-
ciónde contaminantes ambientales,
condiciones edilicias y todas aque-
llascomprendidasen la leyNacional
19587deSeguridadeHigienedeltra-
bajob)Atenciónmédica:enespecial
los servicios de Otorrinolaringolo-
gía y Oftalmología a particulares
en forma directa o a través de con-
trataciones con terceros, en forma
ocasional o a través del sistema de
medicina prepaga;
PLAZODEDURACION:Suplazo
de duración es de noventa y nueve
años contados desde su inscripción
enelRegistroPúblicodeComercio.
INTEGRANTES: RAFAEL
RUBEN OSVALDO, argentino,
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casado, nacido el 06 de junio de
1956, médico, con D.N.I.
12.473.116, domiciliado en Paseo
del Campo 2064, Ushuaia;
BODASIUKDIANAESTER, ar-
gentina, casada, nacida el 03 de
octubre de 1958, médico, con
D.N.I. 12.824.314, domiciliada en
Paseo del Campo 2064, Ushuaia.
ADMINISTRACION:Gerencia:
La administración y representación
de la sociedad corresponde al socio
DianaEsterBodasiuk, en sucalidad
degerente,durandoensucargohasta
quelaasamblealerevoqueelmanda-
tomediando justa causa. Sedesigna
como suplente a Ruben Osvaldo
Rafael,laqueasumiráelcargoencaso
devacanciaoausenciadelgerente.
CAPITAL SOCIAL: El capital
social se fija en la suma de pesos
docemil ($12.000.-),divididoencien-
to veinte cuotas de pesos cien valor
nominalcadauna.Cadacuotadadere-
cho a unvoto. El capital es suscripto
e integrado de la siguiente manera:
RAFAELRUBENOSVALDOsus-
cribesesentacuotas($6.000.-)e inte-
graelveinticincoporcientoendinero
enefectivopesosunmilquinientos($
1.500.-) y BODADIUK DIANA
ESTER suscribe sesenta cuotas ($
6.000.-) e integra el veinticinco por
cientoendineroenefectivopesosun
milquinientos($1.500.-).Lasuscrip-
ciónestotalyla integraciónenefecti-
vo es por el veinticinco por ciento
obligándose los socios a integrar el
saldo restante dentro del plazo de
dos años computados a partir de la
fecha de inscripción de la sociedad
CIERREDELEJERCICIO: El
ejercicio social cierra el 31 demar-
zo de cada año.

Ushuaia, 06 de Mayo de 2008

Dra. Gabriela F. Vaccarezza - Di-
rectora de Registros - I.G.J.

PORDISPOSICIONDELA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA, SE HACE SABER POR
UNDIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION: TIEMPO
FUEGUINO SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDADLIMITA-
DA(TIEMPOFUEGUINOS.R.L.)

INSTRUMENTO:Privado de fe-
cha diez deAbril de dos mil ocho,
con firmas certificadas en el Re-
gistro Notarial númeroOcho de la
Provincia de Tierra del Fuego, y
acta complementaria de fecha

veintidos deAbril de dosmil ocho.
SOCIOS: A) SRA. SONIAALI-
CIAPIONETTI, argentina, empre-
saria, nacida el 1º de Diciembre de
1965, casada, con Documento Na-
cional de Identidad n° 17.721.673,
domiciliada enO�Higgins 790de la
Ciudad de Río Grande B) SRA.
MONICAWELSCHDEBAIROS,
argentina, comerciante, nacidael 20
deAgosto de 1960, divorciada,Do-
cumentoNacional de Identidad n°
14.197.248, domiciliada enAdol-
fo Calle 702 del Departamento
Las Heras, Provincia deMendoza
DOMICILIO:SedeyDomicilioSo-
cialenlaCiudaddeRíoGrande,Pro-
vinciadeTierradelFuego,Antártida
e Islas delAtlántico Sur, República
Argentina.Seacuerdaen reuniónde
sociosqueeldomicilio social inicial
será Espora 781 de Río Grande.
CAPITAL:ElCapitalSocial se fija
en la cantidad de DOCEMIL PE-
SOS ($ 12.000,00)divididosencien
cuotas parte de pesos ciento veinte
cadauna,que lossociossuscribenen
este acto en las siguientes propor-
ciones: la SRA. SONIA ALICIA
PIONETTI suscribe sesentaycinco
cuotas parte de pesos ciento veinte
valornominalcadauna,osea lacan-
tidad de pesos siete mil ochocien-
tos. La SRA. MONICAWELSCH
DEBAIROSsuscribe treintaycinco
cuotas parte de pesos ciento veinte
valornominalcadauna,osealacanti-
dad de pesos cuatro mil doscientos,
integrandoambossociosenesteactoel
veinticincoporcientodesusrespecti-
vassuscripcionesen dinero efectivo
de curso legal y obligándose a inte-
grar el saldo del setenta y cinco por
ciento, también en dinero efectivo
decurso legal,dentrode losdosaños
contados desde la fecha de la pre-
sente constitución de sociedad.
OBJETOSOCIAL:La sociedad
tiene como objeto dedicarse por
cuenta propia o de terceros, o aso-
ciada a uno o varios terceros me-
diante uniones transitorias de em-
presas o cualquier otro tipo de so-
ciedad o asociación existentes,
como propietaria, mandataria, co-
misionista, consignataria o en re-
presentación dependiente o inde-
pendiente, pudiendo también crear
o tomar participación en otras so-
ciedades, a la diagramación, edi-
ción, impresión, distribución, ven-
ta mayorista y minorista y comer-
cialización publicitariadediarioy/o
revistay/o suplementoy/ocualquier
otro medio denominado TIEMPO
FUEGUINO,así comodecualquier

otromedioperiodísticoconcualquier
denominación, incluyendo la repre-
sentaciónygestióndecualquierme-
dio periodístico y/o publicitario.
Tambiénseincluyelaadministración,
consultoría de todo tipo, gestoría,
compra,venta, comodato, consigna-
ción, importación, exportación, re-
presentación, distribución en cual-
quier canal de todos los rubros de
productosmencionados yotros que
tengan entidad como productos y/o
servicios anexos a los indicados.
CIERREEJERCICIO:Lasocie-
dad cerrará estados contables al 31
de Diciembre de cada año.
ADMINISTRACIONYREPRE-
SENTACION:La dirección y ad-
ministración de la sociedad, así
como el uso de la firma social esta-
rá a cargo de la SRA. SONIAALI-
CIA PIONETTI, quien desempe-
ñará el cargo de Socio Gerente, y
tendrá la representación legal de la
sociedad, obligándola inclusive en
actos de compraventa de inmue-
bles o constitución de derechos
reales. Durará en su cargo todo el
plazo de duración de la sociedad o
hasta que la reunión de socios por
mayoría de votos designe un nue-
vo gerente. El gerente tiene todas
las facultades para administrar y
disponer de todos los bienes de la
sociedad, incluso aquellos para los
cuales la Ley requiere poderes es-
peciales. Puede en consecuencia
celebrar en nombre de la sociedad
todaclasedeactos jurídicosque tien-
dan al cumplimiento del objeto so-
cial, entre ellosoperar concualquier
institución bancaria,mutual, finan-
ciera o de crédito, tanto nacional
comoextranjera, con sedeenel país
o en el exterior, establecer sucursa-
les, representaciones o similares
dentro o fuera del país, otorgar po-
deres judicialesoextraordinarios, in-
clusiveparaquerellar criminal, civil,
comercialmenteoenel fueroque se
considere, con el objeto y extensión
que se juzguen convenientes. La
enumeraciónprecedentede faculta-
des esmeramente enunciativa y no
limitativa, y por lo tanto, no ex-
cluye otras que surjan de la admi-
nistración o dirección de la socie-
dad, que aún no hubieren sido ex-
presamente citadas. El Socio Ge-
rente otorgará engarantía de suges-
tión la suma de $ 2.000,00 (pesos
dos mil) o la que el organismo de
contralor resolviere, conforme lo
normado en la legislación vigente.
PLAZODEDURACION:Ladu-
ración de la sociedad se fija en no-

venta y nueve años a contar desde
la fecha de su Inscripción en el Re-
gistro Público deComercio.

Río Grande, 06 deMayo de 2008

Dra.AdrianaArtos - Directora de
Registros - I.G.J - Río Grande

PORDISPOSICIONDELA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA, SE HACE SABER POR
UNDIA LO SIGUIENTE:

D E N O M I N A C I O N :
DISTRIBUIDORAPASSWORDSO-
CIEDADDERESPONSABILIDAD
LIMITADA(DISTRIBUIDORA
PASSWORDS.R.L.)

INSTRUMENTO: Privado, de
fecha diez deAbrildedosmilocho,
confirmascertificadasenelRegistro
NotarialnúmeroochodelaProvincia
de Tierra del Fuego, y acta comple-
mentaria de fecha veintidos deAbril
dedosmilocho.
SOCIOS:A)SRA.SONIAALICIA
PIONETTI, argentina, empresaria,
nacida el 1º de Diciembre de 1965,
casada,conDocumentoNacionalde
Identidadn°17.721.673,domiciliada
enO�Higgins790delaCiudaddeRío
Grande B) SRA. MONICA
WELSCHDEBAIROS, argentina,
comerciante,nacidael 20 deAgosto
de 1960, divorciada, Documento
Nacional de Identidad n°
14.197.248, domiciliada enAdol-
fo Calle 702 delDepartamentoLas
Heras, Provincia deMendoza
DOMICILIO:SedeyDomicilioSo-
cialenlaCiudaddeRíoGrande,Pro-
vinciadeTierradelFuego,Antártidae
IslasdelAtlánticoSur,RepúblicaAr-
gentina.Seacuerdaenreunióndeso-
ciosqueeldomiciliosocialinicialserá
Espora781deRíoGrande.
CAPITAL:ElCapitalSocial se fija
en la cantidad de DOCEMIL PE-
SOS ($ 12.000,00) divididos en
cien cuotas parte de pesos ciento
veinte cada una, que los socios sus-
criben en este acto en las siguientes
proporciones: laSRA.SONIAALI-
CIAPIONETTI suscribe sesenta y
cinco cuotas parte de pesos ciento
veintevalornominal cadauna, o sea
la cantidad de pesos seis siete mil
ochocientos. La SRA. MONICA
WELSCH DE BAIROS suscribe
treinta y cinco cuotas parte de pe-
soscientoveintevalornominal cada
una, o sea la cantidad de pesos cua-
tromil doscientos, integrando am-
bos socios en este acto el veinticin-
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co por ciento de sus respectivas
suscripciones en dinero efectivo de
curso legal y obligándose a integrar
el saldodel setenta y cincopor cien-
to, también en dinero efectivo de
curso legal, dentro de los dos años
contadosdesde la fechade lapresen-
te constituciónde sociedad.
OBJETOSOCIAL:La sociedad
tiene comoobjetodedicarseporcuen-
ta propia o de terceros, o asociada a
uno o varios tercerosmediante unio-
nes transitorias de empresas o cual-
quier otro tipo de sociedad o asocia-
ciónexistentes,comopropietaria,man-
dataria, comisionista, consignataria o
en representacióndependiente o in-
dependiente, pudiendo también
crear o tomar participación en otras
sociedades, a la venta, intermedia-
ción y/o distribución de tarjetas de
telefonía celular prepaga o de cual-
quier tipo y/o modalidad de pago,
virtuales, físicasode cualquier tipo
de soporte, teléfonos celulares
con o sin sistema de modalidad
prepaga, con o sin abono u cual-
quier otro tipo de modalidad de
pago, y todo tipo de accesorios y
rubros anexos y/o complementa-
rios a los rubros señalados. Tam-
bién se incluye la administración,
consultoría de todo tipo, gestoría,
compra, venta, comodato, consig-
nación, importación, exportación,
representación, distribución en
cualquier canal de todos los rubros
de productosmencionados.
CIERREEJERCICIO:Lasocie-
dad cerrará estados contables al 31
de Diciembre de cada año.
ADMINISTRACIONYREPRE-
SENTACION:Ladireccióny ad-
ministracióndelasociedad,asícomo
elusodelafirmasocialestaráacargo
de la SRA. SONIA ALICIA
PIONETTI, quien desempeñará el
cargo de SocioGerente, y tendrá la
representación legal de la sociedad,
obligándola inclusive en actos de
compraventa de inmuebles o cons-
titución de derechos reales. Durará
en su cargo todo el plazo de dura-
ción de la sociedad o hasta que la
reunión de socios por mayoría de
votos designe un nuevo gerente. El
gerente tiene todas las facultades
para administrar y disponer de to-
dos los bienes de la sociedad, in-
clusoaquellospara los cuales laLey
requiere poderes especiales. Puede
enconsecuenciacelebrar ennombre
de la sociedad toda clase de actos
jurídicosque tiendanalcumplimien-
to del objeto social, entre ellos ope-
rar con cualquier institución banca-

ria,mutual, financiera o de crédito,
tantonacional comoextranjera, con
sede en el país o en el exterior, es-
tablecer sucursales, representacio-
nes o similares dentro o fuera del
país,otorgarpoderes judicialesoex-
traordinarios, inclusive para quere-
llarcriminal,civil, comercialmenteo
en el fuero que se considere, con el
objeto y extensión que se juzguen
convenientes. La enumeración pre-
cedentede facultades esmeramente
enunciativa yno limitativa, y por lo
tanto, no excluye otras que sur-
jan de la administración o direc-
ción de la sociedad, que aún no
hubieren sido expresamente ci-
tadas. El Socio Gerente otorgará
en garantía de su gestión la suma
de $ 2.000,00 (pesos dos mil) o
la que el organismo de contralor
resolviere, conforme lo normado
en la legislación vigente.
PLAZODEDURACION:Ladura-
ción de la sociedad se fija en no-
venta y nueve años a contar desde
la fecha de su Inscripción en el Re-
gistro Público deComercio.

Río Grande, 06 deMayo de 2008

Dra.AdrianaArtos - Directora de
Registros - I.G.J - Río Grande

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA,SEHACESABERPORUNDIA
LOSIGUIENTE:

DENOMINACION: SODA
SUR SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA
(SODA SUR S.R.L.)

INSTRUMENTO: Privado de fe-
cha primero de Abril de dos mil
ocho, con firmas certificadas en
el Registro Notarial número Cin-
co de la Provincia de Tierra del
Fuego y actas complementarias
de fechas diecisiete de Abril de
dos mil ocho y veintidós deAbril
de dos mil ocho
SOCIOS: A) SRA. LIDIA ISA-
BELNUÑEZ, casada, Libreta Cí-
vica n° 5.096.781, domiciliada en
Federico Ibarra 525, Río Grande.
B) GABRIELVICTORGRAVA,
casado, Documento Nacional de
Identidad n° 18.649.848, domici-
liado en Los Ñires 1136, depto.
4, Río Grande
DOMICILIO:SedeyDomicilioSo-
cialenlaCiudaddeRíoGrande,Pro-
vinciadeTierradelFuego,Antártidae
IslasdelAtlánticoSur,RepúblicaAr-

gentina.Seacuerdaenreunióndeso-
ciosqueeldomiciliosocialinicialserá
Houssay746deRíoGrande.
CAPITAL:ElCapitalSocial se fija
en la cantidad de DOCEMIL PE-
SOS($12.000,00)divididosencien
cuotas parte de pesos ciento veinte
cada una, que los socios suscriben
en este acto en las siguientes pro-
porciones: laSRA.LIDIAISABEL
NUÑEZsuscribeveinte cuotaspar-
te de pesos ciento veinte valor no-
minal cada una, o sea la cantidadde
pesos dosmil cuatrocientos. El SR.
GABRIELVICTORGRAVAsus-
cribe ochenta cuotas parte de pesos
cientoveintevalornominalcadauna,
o sea la cantidad de pesos nueve
mil seiscientos, integrando ambos
socios en este acto el veinticinco
por ciento de sus respectivas
suscripciones en dinero efectivo de
curso legal y obligándose a integrar
el saldodel setenta y cincopor cien-
to, también en dinero efectivo de
curso legal, dentro de los dos años
contados desde la fecha de la pre-
sente constitución de sociedad.
OBJETOSOCIAL:La sociedad
tiene como objeto dedicarse por
cuenta propia o de terceros, o aso-
ciada a uno o varios terceros me-
diante uniones transitorias de em-
presas o cualquier otro tipo de so-
ciedadoasociaciónexistentes,como
propietaria,mandataria, comisionis-
ta, consignatariaoen representación
dependiente o independiente, pu-
diendo también crear o tomar parti-
cipación en otras sociedades, a la
elaboración y/o fabricación, distri-
bución, ventamayorista yminoris-
ta y representación de: a) cualquier
tipo de bebidas con y sin gas, con y
sin alcohol, con o sin sabor, para
diluir o no; b) envases para bebidas,
alimentos, productos de limpieza,
medicinales, químicos, insumos in-
dustriales y comerciales y de cos-
mética engeneral; c) productosquí-
micos, insumos y productos fina-
les de la industria alimenticia.Asi-
mismo, se podrán realizar las si-
guientes actividades en forma ac-
cesoria y complementaria al solo
efecto del cumplimiento del objeto
social principal indicado en los tres
items anteriores: brindar servicios
para empresas petroleras, transpor-
tedemercaderías, comercialización,
consultoría de todo tipo, gestoría,
compra, venta, comodato, consig-
nación,importación,exportación, re-
presentación, distribución en cual-
quier canal, administración, confec-
ción, transformación e industriali-

zación de todos los rubros de pro-
ductos mencionados y otros que
tengan entidad comoproductos y/o
serviciosanexosa los indicados.
CIERREEJERCICIO:Lasocie-
dad cerrará estados contables al 31
de Diciembre de cada año.
ADMINISTRACIONYREPRE-
SENTACION: La dirección y ad-
ministracióndelasociedad,asícomo
elusode la firmasocial estará a car-
go del SR. GABRIEL VICTOR
GRAVA,quiendesempeñará el car-
go de SocioGerente, y tendrá la re-
presentación legal de la sociedad,
obligándola inclusive en actos de
compraventa de inmuebles o cons-
titución de derechos reales. Durará
en su cargo todo el plazo de dura-
ción de la sociedad o hasta que la
reunión de socios por mayoría de
votos designe un nuevo gerente.
El gerente tiene todas las faculta-
des para administrar y disponer
de todos los bienes de la sociedad,
incluso aquellos para los cuales la
Ley requiere poderes especiales.
Puede en consecuencia celebrar en
nombrede la sociedad toda clasede
actos jurídicos que tiendan al cum-
plimiento del objeto social, entre
ellos operar con cualquier institu-
ción bancaria,mutual, financiera o
de crédito, tanto nacional como ex-
tranjera, con sede en el país o en el
exterior, establecer sucursales, re-
presentaciones o similares den-
tro o fuera del país, otorgar po-
deres judiciales o extraordinarios,
inclusive para querellar criminal,
civil, comercialmente o en el fue-
ro que se considere, con el objeto
y extensión que se juzguen conve-
nientes. La enumeración preceden-
te de facultades es meramente
enunciativa y no limitativa, y por
lo tanto, no excluye otras que sur-
jande la administraciónodirección
de la sociedad, que aúnnohubieren
sido expresamente citadas. El So-
cioGerente otorgará en garantía de
su gestión la suma de $ 2.000,00
(pesos dosmil) o la que el organis-
mo de contralor resolviere, confor-
me lo normado en la legislación vi-
gente.
PLAZODEDURACION:Ladu-
ración de la sociedad se fija en no-
venta y nueve años a contar desde
la fecha de su Inscripción en el Re-
gistro Público deComercio.

Río Grande, 06 deMayo de 2008

Dra.AdrianaArtos - Directora de
Registros - I.G.J - Río Grande
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DECRETONº 742/08ACTADEADHESION

CONVENIOMARCO
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DECRETONº 743/08

ACTA COMPLEMENTARIANº9ALCONVENIO
MEC yTNº 67/03
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DECRETONº 744/08
ACTA ACUERDONº 2ALCONVENIO

MECyTNº377/06

ANEXOI

ANEXOII
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DECRETONº 745/08
CARTADEINTENCION

DECRETONº 746/08
ACTA ACUERDONº 2ALCONVENIO

MECyTNº67/03
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DECRETONº 759/08
CONVENIO

ANEXOI
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DECRETONº 761/08ANEXOI

DECRETONº761/08ANEXOII

DECRETONº761/08ANEXOIII

DECRETONº761/08ANEXOIV

DECRETONº 761/08ANEXOV

RESOL.M.E.Nº 233/08ANEXOI

RESOL.M.E.Nº 232/08ANEXOI

RESOL.M.E.Nº 242/08ANEXOI

RESOL.M.E.Nº 243/08ANEXOI

RESOL.M.E.Nº 244/08ANEXOI

RESOL.M.E.Nº 244/08ANEXOII

RESOL.M.E.Nº 245/08ANEXOI

RESOL.M.E.Nº 246/08ANEXOI

RESOL.M.E.Nº 246/08ANEXOII

RESOL.M.E.Nº 250/08ANEXOI

RESOL.M.E.Nº 251/08ANEXOI

RESOL.M.E.Nº 252/08ANEXOI
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RESOL.M.E.Nº 255/08ANEXOI

RESOL.M.E.Nº 257/08ANEXOI

RESOL.M.E.Nº 258/08ANEXOI

RESOL.M.E.Nº 258/08ANEXOII

RESOL.M.E.Nº 259/08ANEXOI

RESOL.M.E.Nº 259/08ANEXOII
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RESOL. S.E. Nº 93/08ANEXO I

RESOL. S.E. Nº 124/08ANEXO I

RESOL. I.P.A.U.S.S.. Nº588/07ANEXO I
LICITACIONPUBLICANº03/2007
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CLAUSULASGENERALES

CLAUSULASPARTICULARES
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S UMAR I O
Números Referencias Pág.

LEY

763 Sustituye artículo 16 de la Ley Provincial 661 1

DECRETOS

763 TENGA por Ley N° 763 1
731 REASUME sus funciones la Señora Gobernadora de la Provincia 1
732 RECONOCE servicios prestados por los agentes CarlosAlberto VARGAS y Sergio Fabián

ARROQUY 1
733 DESIGNA en Planta PermanenteMinisterio Salud - Hospital Regional Ushuaia, a la señora

María Teresa BERISVIL 1
734 DESIGNA en Planta PermanenteMinisterio Salud - Hospital Regional Ushuaia, a la señora

María Laura GAVELLI 2
735 DESIGNA en Planta PermanenteMinisterioSalud -HospitalRegionalUshuaia, al señorRodrigo

Fernando BURGOS PRATX 2
736 DESIGNA en Planta Permanente en el Ministerio de Salud - Hospital Regional Río Grande, a la

señora Rosa Graciela COSTILLA 2
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738 DESESTIMAsolicitud deducida por la señoraMirna TelillaANTUNOVIC 2
739 RECONOCEYAUTORIZAcomisión de servicio efectuada por las agentesAndrea Verónica
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Mar del Plata, Provincia de Bs.As. 2
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de Educación 3
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Ministro de Educación 3
743 RATIFICA en todos sus términos el Acta Complementaria suscripto entre el Ministerio de

Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación y la Provincia de Tierra del Fuego 3
744 RATIFICAen todos sus términos elActa Complementaria al Convenio suscripto entre el

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación y la Provincia de Tierra del Fuego 3
745 RATIFICA en todos sus términos la Carta de Intención, suscripta por la entonces Ministro de

Educación y el Instituto Nacional de EducaciónTecnológica 3
746 RATIFICAen todos sus términos elActa Complementaria al Convenio suscripta entre el

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación y la Provincia de Tierra del Fuego 3
747 REASUME sus funciones la señoraMinistro de Desarrollo Social 4
748 OTORGApensión por Discapacidad a favor de la señora Silvia Viviana LUCHETTI 4
749 AUTORIZAYAPRUEBApago de un subsidio a favor del señor Daniel DE LOS SANTOS y de

la señora Clarisa Nelly OBANDO CARCAMO 4
750 AUTORIZAYAPRUEBApago de un subsidio a favor de la señoraAmeliaAngela GARCIA 4
751 AUTORIZAYAPRUEBApago de un subsidio a favor del señor Daniel DELOSSANTOS y de la

señora Clarisa Nelly OBANDO CARCAMO 4
752 OTORGAPensión por Vejez a favor de la señoraAntonia Teresita BINIMELIS 4
753 DEROGAArtículo 2° del Decreto Provincial N° 264/08 4
754 AUTORIZAYAPRUEBApago de un subsidio a favor de la señora María Gabriela

MARTINICORENA 4
755 OTORGAPensión por Discapacidad a favor del menor Franco Exequiel ROSAS 4
756 OTORGAPensión por Vejez a favor de la señora Norma Iris LEMARCHAND-KINGMA 5
757 OTORGAPensión por Vejez a favor de la señora Nicolasa Florentina REARTE 5
758 DECLARA de Interés Provincial el curso denominado "Simulacro de Fuga de Gas Cloro" 5
759 RATIFICA en todos sus términos el Convenio suscripto entre el Ministerio de Educación,

Ciencia y Tecnología de la Nación y la Provincia de Tierra del Fuego 5
760 EXCEPTUAde los alcances de laResoluciónSecretaría deHacienda 1100/07, ratificada porDecreto

ProvincialN° 1967/07 y autoriza la comisión de servicios a laCiudadAutónomadeBuenosAires, al
agente de la Dirección deAeronáutica RODRÍGUEZ SergioAlejandro 5

761 APRUEBAEstructura Política y Orgánica de la Secretaría Legal y Técnica 5
762 ACEPTArenuncia presentada por elVicepresidente del Instituto Provincial deVivienda,Dr. José

Manuel BARBOSA 6
763 REASUME sus funciones la SeñoraMinistro de Salud 6

RESOLUCIONESMINISTERIODEECONOMIA
232/08 a 262/08 6

RESOLUCIONESSECRETARIADEEDUCACION
070/08 a 145/08 9
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SOCIAL

588/07 - 612/07 a 659/07 17

LICITACION

ElMinisterio de Economía llama aLicitación Pública Nº 04/08 24

CONVOCATORIAS

ACSUR S.A. convocaAsamblea General Ordinaria y Extraordinaria 24
El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Tierra del Fuego convoca a Elecciones 25
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COMUNICADO

La Secretaría de Desarrollo Sustentable y Ambiente convoca a Profesionales ABOGADOS
para prestar servicios en el Dpto.Asuntos Legales 25
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